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Resumen 

El estudio tuvo objetivo como describir de qué manera se vulnera al derecho al 

plazo razonable en la investigación preparatoria en el distrito judicial de Cañete. 

La metodología del estudio fue tipo teórica, con un diseño de no experimental y 

de enfoque cualitativo. Se entrevistó mediante a tres jueces de Investigación 

Preparatoria, dos Fiscales Adjunto Penal, dos Asistente en Función Fiscal, una 

Especialista Judicial, una abogada particular y una defensora publica de víctimas 

de la provincia de Cañete para realizar los análisis de los resultados. 

Los resultados encontrados indica que la se viene incumpliendo por diversas 

causas que conlleva a la dilación en su realización de la investigación preliminar, 

lo que afecta al derecho al plazo razonable, debido a que la causa más recurrente 

es debido a la sobrecarga laboral existente en la sede fiscal, falta de recursos 

humano y logístico; por consiguiente, trasgrede la naturaleza del sistema 

procesal. 

En conclusión, la mayoría de los entrevistados refieren que los mismos 

defensores de legalidad los que están vulnerando las norma procesal penal 

actual; esta norma establece plazos que en la realidad se sobrepasan; a pesar 

de que tienen una oficina de control. Además, refieren ni en el proceso común, 

complejo y de crimen organizado se cumplen, más en la actualidad, se han 

ampliados muchas investigaciones por el Estado de emergencia en que se vive, 

la pandemia ha retrasado muchas investigaciones, por la falta de notificación 

oportuna y otros factores. 

Palabras clave: Plazo Razonable, Vulneración, Control de Plazos. 
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Abstract 

The objective of the study was to describe how the right to reasonable time is 

violated in the preparatory investigation in the judicial district of Cañete. The study 

methodology was theoretical, with a non-experimental design and a qualitative 

approach. Three judges from the Preparatory Investigation, two Deputy Criminal 

Prosecutors, two Assistant Prosecutors, a Judicial Specialist, a private attorney 

and a public defender of victims from the province of Cañete were interviewed to 

carry out the analysis of the results. 

The results found indicate that it has been breached for various reasons that leads 

to the delay in carrying out the preliminary investigation, which affects the right to 

a reasonable time, because the most recurrent cause is due to the existing work 

overload in the fiscal headquarters, lack of human and logistical resources; 

therefore, it violates the nature of the procedural system. 

In conclusion, the majority of those interviewed refer that the legal defenders 

themselves are violating the current criminal procedure norms; This norm 

establishes deadlines that in reality are exceeded; even though they have a 

control office. In addition, they do not refer to the common, complex and organized 

crime process, more currently, many investigations have been expanded by the 

State of emergency in which they live, the pandemic has delayed many 

investigations, due to the lack of timely notification and other factors. 

Keywords: Reasonable Term, Violation, Control of Deadlines. 
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I.- INTRODUCCIÓN 

En el distrito judicial de Cañete está vigente desde el 01 de diciembre de 2009 

el (NCPP) se promulgo mediante Decreto Legislativo Nº957, lo que viene 

significando un avance más en la reforma procesal del sistema judicial de 

nuestro país; toda vez, que se observa la celeridad y economía de los procesos 

en cuanto al tiempo de duración de las audiencias desarrolladas, que en alguno 

de los casos mínimos 30 minutos, es la razón que este sistema procesal penal 

debe garantizar que las investigación y los procesos se realicen dentro de un 

plazo razonable, a fin que se resuelva la situación jurídica del inculpado, quien 

tiene derecho a obtener un pronunciamiento que ponga término del modo más 

rápido posible a la situación de incertidumbre que pueda darse. Por tal, es de 

vital importancia su correcto funcionamiento dentro de un plazo razonable 

respetando lo establecido para la etapa de investigación preparatoria, intermedia 

y juzgamiento. 

Cabe mencionar la etapa más importante del proceso penal, es la investigación 

preparatoria la misma que se diferencia por sus características, mencionando 

algunas de ellas: en esta etapa se orienta a preparar las decisiones que 

adoptará el fiscal, el acopio u obtención de suficientes medios probatorios que 

va servir para elaboración la teoría del caso, la dirección en esta etapa 

corresponde al fiscal, está sujeta a control judicial y sujeta a plazos, debiendo 

tenerse presente que los plazos son flexible pues la investigación podría concluir 

antes del vencimiento del plazo o cuando se ha cumplido el objeto de la 

investigación, debiendo cuidarse que no se afecte el derecho al imputado. 

Sin embargo, viene surgiendo en este distrito judicial un problema social, en 

particular a los sujetos procesales, debido que no se viene respetando el 

derecho amparado a un plazo razonable, que se vulnera muchas veces por 

causas de la complejidad del caso, la actividad o conducta procesal del 

interesado, asimismo, de la autoridad judicial, conllevando a la vulneración al 

derecho a ser investigado y juzgado dentro en un plazo breve y en forma 



2 

oportuna, esto, debido que el representante del Ministerio Publico una vez 

formalizado la investigación preparatoria no viene concluyendo con la 

investigación conforme lo prevé el artículo 342º del CPP, siendo afectado las 

partes procesales sea el imputado o agraviado, debido a la demora en no 

emitir la disposición de la conclusión de investigación preparatoria dentro del 

plazo de ley; además, mucha veces el Fiscal viene presentado prórroga del 

plazo; asimismo, por su lado, la parte interesada sea el imputado y/o agraviado 

solicita el control de plazo ante el Juez de investigación preparatoria, por lo que 

al suscitarse estos pedido por las partes procesales, recién es emitido 

pronunciamiento por parte del Ministerio Público. 

En la presente investigación, se busca demostrar el deber que le incumbe al 

Estado en salvaguardar el estricto respeto que les asiste a las partes procesales 

sea imputado o agraviado, como es al derecho a ser investigado y procesado 

en un plazo razonable, a fin que sea investigado y procesado dentro de un plazo 

razonable, así, la situación jurídica del imputado no esté incierto por dilaciones 

innecesarias por parte del fiscal quien es la autoridad persecutor del delito y es 

quien dirige la investigación preparatoria; a esto, debe tenerse en cuenta lo 

señalado en el numeral 1 del artículo 343º del CPP. 

Por cuanto, se tiene el Expediente Nº00744-2017-0-0801-JR-PE-03, se 

Formalizó la Investigación Preparatoria mediante Disposición Nº01 con fecha 

25 de mayo del 2017, prorrogado con Disposición Nº06 con fecha 23 de octubre 

del 2017, concluye con Disposición Nº07 con fecha 10 de enero del 2018, y se 

emite mediante Resolución Nº 06 de fecha 21 de marzo del 2019 la (sentencia 

Nº013-2019-2ºJPUT-CSJCÑ). Asimismo, en el Expediente Nº00005-2017-0-

0801-JR-PE-01, se Formalizo la Investigación Preparatoria mediante 

Disposición Nº01 con fecha 19 de diciembre del 2016, prorrogado con 

Disposición Nº02 con fecha 16 de mayo del 2017, concluye con Disposición 

Nº03 con fecha 05 de marzo del 2018, y se emite mediante Resolución Nº 02 de 

fecha 23 de agosto del 2018 la (sentencia Nº033-2018- 1ºJPUT-CSJCÑ). 

Además, tenemos en el Expediente Nº01103-2016-0-0801- JR-PE-01, se 

Formalizo la Investigación Preparatoria mediante Disposición 
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Nº03 con fecha 07 de noviembre del 2016, prorrogado con Disposición Nº04 con 

fecha 25 de noviembre del 2016, concluye con Disposición Nº05 con fecha 11 

de enero del 2018, y se emite mediante Resolución Nº 03 con fecha 05 de 

octubre del 2018 la (sentencia Nº196-2018-4ºJPU-CSJCÑ). 

 
Como problema general, se tiene: ¿De qué manera se vulnera el derecho al 

plazo razonable en la investigación preparatoria en el distrito judicial de Cañete, 

2021? 

 
La presente investigación, hace de hechos observables, teniendo una 

justificación metodológica, para obtener los objetivos planteados, además se 

recurrirá al empleo de técnicas de investigación de entrevistas, siendo la matriz 

de triangulación su procesamiento. 

 
También una justificación práctica, pues en este trabajo de investigación, lo 

que se busca demostrar es el deber que le incumbe al Estado en salvaguardar 

el respecto al derecho al plazo razonable en la investigación preparatoria, y 

evitar su vulneración, obtenido el resultado, va permitir hacer las 

recomendaciones para un mejor control al plazo en la investigación por parte 

del Ministerio Público, respetando los derechos que les asisten a las partes 

procesales, sin ninguna vulneración de derechos. 

 
Asimismo, este trabajo tiene una justificación metodológica, porque parte 

desde el enfoque cualitativo y diseño de investigación fenomenológico, que va 

permitir analizar las experiencias profesionales de jueces, fiscales y operadores 

de justicia en el área penal, a fin de realizar estrategias acertada para una mejor 

administración de justicia. 

 
Como objetivo general, se tiene: explicar de qué manera se vulnera el derecho 

al plazo razonable en la investigación preparatoria en el distrito 

judicial de Cañete 2021; y los objetivos específicos: Explicar de qué manera 

se presenta la complejidad del asunto en la investigación preparatoria en el 
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distrito judicial de Cañete 2021. Explicar de qué manera se presenta la actividad 

o conducta procesal del interesado en la investigación preparatoria en el distrito 

judicial de Cañete 2021. y Explicar de qué manera se presenta la conducta de 

las autoridades judiciales en la investigación preparatoria en el distrito judicial 

de Cañete 2021. 

 
 

II. MARCO TEÓRICO 

 
 

En la presente investigación, es importante hacer un estudio que logre obtener un 

concepto y definición claro y precisa, teniendo en cuenta como los antecedentes a 

nivel nacional que guarde relación a la primera categoría, al respecto en el ámbito 

nacional tenemos a: Córdova (2018) ha llegado a la conclusión que en una 

investigación de un caso simple o complejos debe realizarse las actuaciones y 

diligencias en forma urgente y oportuna, así evitar un estado de sospecha de 

vulneración al derecho al plazo razonable, debido que el inculpado no puede estar 

incierto su situación jurídica por la demora de la investigación; sin embargo, el 

Ministerio Publico viene haciendo mala práctica que trasgrede al plazo razonable 

y la naturaleza del sistema procesal penal. 

Por su lado, Murriagui (2019) señala que el Código Procesal Penal establece los 

plazos en forma explícita para los procesos comunes y los procesos por crimen 

organizado; sin embargo, los fiscales no lo cumplen con las diligencia u actos de 

investigación que deben ser realizado dentro del término de ley; además, en la 

práctica muchas veces en forma innecesaria se prolonga en su realización, siendo 

una de las causas es la falta de capacitación en lo que concierne en técnicas de 

una investigación. 

De la misma forma, Cáceres (2019) llega a la conclusión que dentro de las 

investigaciones muchas veces se evidencia problema de carácter jurídico para el 

cumplimiento de un plazo razonable; además, muchas veces por descuido del fiscal 

en no realizar las actuaciones urgentes e inaplazables en el tiempo oportuno, y 

también es por falta de control de los plazos por parte del juez de 
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investigación preparatoria, que conlleva que las partes procesales se encuentren 

en incertidumbre por su situación jurídica. 

Por su parte, Córdova (2018) arriba a la conclusión en los procesos inmediatos se 

afecta a la tutela procesal efectiva y al derecho de defensa, debido a la naturaleza 

del mismo proceso por no contar con el plazo de un tiempo adecuado a diferencia 

de un proceso común, así las partes procesales pueda preparar una defensa en 

forma eficaz e intervenir en el proceso con igualdad de armas con elementos 

probatorios de descargo, siendo así, el desarrollo de las audiencias en estos 

procesos el imputado opta por las salidas alternativas que es permitido en un 

proceso de incoación, sea principio de oportunidad u terminación anticipada. 

Asimismo en esa línea, Vargas (2019) señala el derecho que le asiste al imputado 

quien debe ser juzgado en un plazo razonable, con estricto respeto al derecho de 

igualdad, debiendo tenerse presente en la actuación probatoria la mediación, 

concentración y publicidad que incide como derecho de defensa en un proceso; es 

así, el respeto al derecho que le asiste a los sujetos procesales tanto sea imputado 

o agraviado debe estar cautelado, caso contrario quien se sienta vulnerado pueda 

solicitar tutela de derechos ante el órgano jurisdiccional, a fin que mediante 

audiencia correspondiente el juez tomara una decisión al respecto. 

Siguiendo con la primera categoría, en el ámbito internacional, tenemos a: 

Zambrano (2019), arribo a la conclusión, estando a la cantidad de demandas judicial 

que se tiene el país vecino de Colombia, quienes cuenta con un sistema penal 

acusatorio que se exige que los procesos sean más dinámico y rápido, que se vea 

reflejado en la práctica con una respuesta oportuna y siempre garantizando el 

derecho de defensa, el debido proceso, así evitando cualquier tipo de vulneración 

al derecho constitucional protegido, siendo así las situaciones que pueda 

presentarse en la justicia penal esto sea por las demasía demandas u otros, el 

sistema penal tiene coherencia con la realizad judicial. 

De otro lado, Rodríguez (2020), considera que muchas veces las autoridades 

atentan contra el derecho al debido proceso, por cuanto es visto en el sistema 

penitenciario por los mismos internos condenados con pena efectiva, esto, 
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cuando proceden a realizar los trámites pertinentes para solicitar sus beneficios 

penitenciarios, al recabar los documentos exigidos ante la autoridad penitenciarias, 

se encuentra ante un problema administrativo en no dar respuesta a su solicitud en 

forma oportuna afectando al plazo razonable, y muchas veces si son atendidos esta 

no son los informes u certificados que esperan por los mismos internos. 

En esa misma línea Restrepo (2017) concluye enfocándose cuando la persona este 

privado de su libertad, se debe tener una respuesta por parte de la autoridad judicial 

(Fiscal u Juez) en el desarrollo de las investigaciones y en el trámite del proceso, 

según corresponda dentro de un plazo razonable, la misma se debe dar prioridad 

debido que la situación jurídica del procesado no puede estar mucho tiempo en 

incertidumbre, en caso, darse la demora cabe la posibilidad la incomodidad del 

interno quien en muchas veces al notar la afectación de sus derechos puede 

presentar su reclamo a fin que sea investigado de manera razonable. 

Asimismo, Pérez (2016) llega a la conclusión respecto a los procedimientos 

realizados por el tribunal tributario, considerando que se debe desarrollar dentro 

de un plazo oportuno, tanto es así, cuando se presente un reclamo tributario, la 

duración del tiempo pueda demorar en dar la respuesta dentro con una duración 

razonable, sin embargo, se pretende en estos procesos sancionar cuando se 

evidencia la falta de actividad del sistema judicial en forma oportuna, en tanto 

debemos entender que todo procedimiento tiene un plazo límite. 

Por su parte, Bravo y Domínguez (2019) concluye que se debe garantizar el estricto 

respeto al plazo razonable, debido que es una garantía fundamental que debe ser 

cumplido dentro del término establecido por la norma procesal, esto, evitando 

durante la investigación y el desarrollo del proceso, alguna obstrucción de parte 

del inculpado, así evitar dilaciones innecesaria que pueden perjudicar muchas 

veces a los agraviados, quienes esperan obtener una respuesta en forma oportuna 

de las denuncias presentadas ante la autoridad, no debiendo darse excusa 

innecesarias por la complejidad del caso por parte del fiscal o juez. 
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Continuando con la segunda categoría en el ámbito nacional, tenemos a: Izaga 

(2017) concluyó la importancia en recabar y obtener pruebas en esta etapa del 

proceso en los delitos de corrupción de funcionarios, debido que viene siendo un 

problema dentro del aparato estatal por cuanto los funcionarios u servidores 

públicos en provecho propio o de tercero incurren en estos delitos; el fiscal como 

encargado de la investigación va buscar y recabar las evidencias que relacione al 

inculpado con el ilícito penal, siendo así, es quien va determinar la existencia 

suficientes de elementos de convicción, la misma que va ser fundamentado y 

promovido por el fiscal en su requerimiento acusatorio. 

De la misma manera, Alva (2019) hace mención cuando el representante del 

Ministerio público va emitir su disposición que dispone la formalización la 

investigación preparatoria, es porque preliminar ha podido obtener indicios que 

relaciona un hecho con un delito, además que sea cumplido con identificar al 

presunto responsable; y que la imputación debe ser concreta, específica, clara e 

individual, para cada imputado esto al existir pluralidad de los mismos, a fin no 

vulnerar los derechos de defensa que le asiste al imputado, debiendo el fiscal ser 

diligente al emitir su disposición porque muchas veces se cometen errores en la 

tipificación del delito. 

Asimismo, Flores (2020), concluye indicando que muchas veces se archivan los 

casos o se dispone no formalizar la investigación preparatoria, lo que puede 

conllevar muchas veces a la parte afectada (agraviada) su intranquilidad porque al 

quedar impune el delito, se empieza a cuestionar la conducta y falta de objetividad 

del fiscal quien es el responsable en indagar los hechos que van a determinar la 

responsabilidad como la inocencia del investigado; cabe precisar que nuestra 

norma procesal penal en la fase preliminar no establece la doble instancia a recurrir 

por parte del afectado, solo teniendo la posibilidad de solicitar la elevación en 

consulta al Fiscal Superior Penal, a fin que se emita el pronunciamiento al respecto; 

por tanto, se considera se estaría afectando al derecho de la pluralidad de 

instancias y tutela jurisdiccional efectiva. 
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De la misma forma, Mendoza (2019), hace referencia en cuanto al aporte y utilidad 

que pueda dar la ciencia específicamente en un estudio balística forense, esto 

dentro de una investigación que el Ministerio Publico va recabar como parte de los 

elementos probatorios, que relaciona el hecho delictivo con el objeto material; 

además, una vez obtenida estas pericias muchas veces pueden ser cuestionada 

por el inculpado, en cuanto su valoración y admisión como medio probatorio a favor 

del fiscal, y que también pueden ofrecerse pericias de parte para su respectivo 

valoración en la etapa de juzgamiento; siendo así la importancia y contribución 

dentro de la administración de justicia con los aportes técnicos que muchas veces 

coadyuva y apoya al esclarecimiento de los casos. 

Por su lado, Neciosupp (2019), llega a la conclusión en cuanto a la labor que realiza 

el fiscal, sea por las diligencias preliminares que muchas veces no se desarrollan 

en el plazo previsto por la norma procesal y muchas veces pueden ser por 

circunstancias ajenas, que pueden darse en el transcurso de su realización de la 

investigación, que puede ser por cuestión logístico en donde no se brinda las 

facilidades suficiente al fiscal a cargo de la investigación, más aun alguna pericias 

forenses están centralizado en la capital, conllevando a la demora en recopilar los 

medios de pruebas útiles, pertinentes y conducentes, que respalde al buen sustento 

de un requerimiento. 

Siguiendo con la segunda categoría, en el ámbito internacional, tenemos a: 

Camacho (2020), concluye que en una audiencia preparatoria se puede afectar 

principios protegidos, debido que el juez no advierta oportunamente cuando se 

evidencia la falta de garantías de un correcto desarrollo de la audiencia, siendo 

quien dirige por tanto debe ser diligente e imparcial, cuidando que no se vulnere el 

derecho al debido proceso; asimismo, el juez debe emitir su decisión con 

objetividad, dejando de lado al momento de pronunciarse los elementos subjetivos, 

a fin de evitar cuestionamiento por las partes procesales por una motivación 

aparente, quienes pueden hacer valer su derecho ante la instancia superior, de 

considerarlo puede emitir pronunciamiento de vista anulando o revocar la 

resolución emitida por el Juez en primera instancia. 



9  

 

De otra parte, Camacho (2021), concluye que el sistema penal en el país vecino de 

Colombia, ha traído varios cambios en el ámbito jurídico, esto, debido a la 

implementación y protección de nuevas garantías, siendo así, al desarrollarse la 

audiencia preparatoria el juez debe cumplir con una función en su actuación en 

forma imparcial, debido que el fiscal en esta fase va fundamentar su acusación 

respaldado por hechos y elementos probatorios que deben ser valorado al 

momento de emitir su decisión en la etapa de juicio oral, las mismas van estar 

sujetos a oposición y objeciones por parte del encausado; por tanto, muchas 

veces pueden verse cuestionado la imparcialidad del director del proceso que es 

el juez, debido a su actuación en una doble función que es en la actuación 

preparatoria y en forma conjunta con la etapa preparatoria, dándose el 

conocimiento y contacto previo con el expediente, al suscitarse esto cabe la 

imposibilidad en mantener su imparcialidad el juez debido tendría formado una idea 

del caso. 

Al lado de, Sánchez (2018), concluye con el nuevo modelo acusatorio el juez de 

conocimiento es quien va ejercer un control eficaz del proceso en las diferentes 

audiencias sea de control de aprehensión, de imposición de medidas cautelares 

personales, y de imputación, esto, se encuentran sujetos a los principios de 

contradicción, inmediación, oralidad e igualdad de las partes y otros, debiendo ser 

garantizado su transparencia por el juez; esto debido que este nuevo sistema penal 

es cuestionado por las partes procesales, indicando ante la imposición de las 

medidas cautelares personales se evidencia en exceso a la violación de los 

derechos protegidos a la persona, afectando la libertad del inculpado y que a veces 

no se tiene en cuenta que esta medida se deba imponer en forma excepcional; y 

considerando que muchas veces se impone esta medida personal a fin que la 

persona imputada no esté ausente en la investigación, además es de evitar la 

destrucción o alteración de los medios de pruebas, asimismo con proteger a la 

víctima del imputado. 

De la misma forma, Ramos (2016), llega determinar que no existe normas jurídicas 

de carácter interno en el país del ecuador, que regule de manera clara 

los procedimientos de una investigación en lo que respecta a los delitos de 

delincuencias organizada, esto en cuanto no se estaría garantizando los derechos 
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fundamentales del inculpado, considerando que la vulneración al derecho del 

debido proceso pueden ser a causa de la complejidad del caso, a la pluralidad de 

inculpados, y a la estructura de funciones y roles de distribución que cumplen 

cada uno de los implicados,   quienes muchas veces comenten uno a más delitos 

al mismo tiempo, conllevando a la afectación de más de uno de los bienes jurídicos 

protegidos. 

Por tanto, Yagual (2017), concluye señalando que la norma procesal garantiza al 

investigado con un tiempo razonable a fin que pueda preparar su defensa y afrontar 

el proceso con igualdad de armas, sin ninguna vulneración al debido proceso; sin 

embargo, en la práctica se evidencia la falta de preparación de la defensa técnica, 

debido que no recaban las pruebas de descargo suficientes y necesarios para así 

desvirtuar los hechos que es materia de imputación en contra de su patrocinado, 

por tanto, se encontraría en desventaja en las actuaciones por las pruebas que 

pueda ofrecer a fin que sea admitido para el juicio oral, y que puede verse 

perjudicado al estar ante una indefensión. 

Con respecto, a los artículos en español correspondiente a la primera categoría, 

tenemos a: Faundez (2019), concluye cuando se vulnere los derechos 

fundamentales, cabe recurrir al mecanismo efectivo de tutela jurisdiccional, 

considerando puede darse al generar colisiones normativas, en donde el juez debe 

resolver en forma leal basándose a la constitución y prescindiéndose de una ley 

inconstitucional; por tanto, se debe garantizar ofreciendo las mínimas garantías de 

un debido proceso a las partes procesales. 

Por su lado, Carvajal (2017), concluye la obligación del plazo razonable es un 

derecho reconocido por las normas Internacionales del Sistema Interamericano, 

considerando como fundamental del acceso a la justicia; debido que muchas veces 

la sentencia se emplaza en demasía en emitirse y dándose con un tiempo bastante 

prolongada; quizás por incremento de las demandas, y complejidad de los casos. 

Asimismo, Kuhn (2018), llega concluir la violación del derecho a ser investigado y 

procesado en un plazo adecuado, además, perjudica económicamente al Estado, 
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debido que muchas veces pueden estar sujetos a demandas por la parte 

perjudicada quienes solicitan una indemnización por el daño causado debido a la 

duración excesiva del procedimiento. 

Por su parte, Guzmán (2021), concluye el sistema judicial afronta muchas 

dificultades en los procesos inmediatos, debido a los plazos cortos establecidos 

en la realización de los actos procesales, esto puede afectar al derecho de defensa 

en obtener los medios probatorios de descargo del inculpado; sin bien, la situación 

jurídica puede resolverse en forma oportuna, la misma que debe estar garantizado 

el respeto al derecho a un debido proceso. 

De la misma forma, Gonzales y Montenegro (2017), señala en forma de conclusión, 

que la CIDH hizo llamado al país vecino de Colombia, que el plazo razonable debe 

darse desde la primera actuación procesal hasta el cumplimiento de la sentencia, 

esto debido a la existencia de casos resueltos con sentencia firma con pena 

efectiva de cárcel, quedando en impunidad porque no se viene haciendo efectiva 

las ordenes de captura por parte de la autoridad judicial. 

Con respecto a los artículos en Ingles, correspondiente a la primera categoría, 

tenemos a: Carvajal y Guzmán (2017), concluye optando que el sistema 

Internacional de Justicia ha hecho importante reforma, a fin que se cumplan las 

obligaciones al respeto y garantía a los derechos humanos, asimismo, recomienda 

hacer esfuerzos para afrontar cualquier obstáculo presentado en el sistema judicial, 

la misma que deben ser superados y brindar una justicia en forma efectiva dentro 

de un tiempo razonable. 

Por su parte, Ramírez (2018), dando en forma de conclusión cuestionando a la 

legislación mexicana, con lo que respecta a las medidas cautelares personales que 

su imposición no siendo la adecuada por el alto porcentaje aplicada, con esto, se 

estaría violando al derecho de presunción de inocencia, esto debido ante la 

ineficiencia del sistema judicial reflejada en las dilaciones procesales que ante el 

vencimiento del periodo impuesta ante el pedido de una prisión preventiva suelen 

ser prolongado. 
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Asimismo, por su lado Brousser (2021), llega a la conclusión considerando a la 

prolongación indefinida de los procesos, debido que constituye una privación de 

justicia, precisando además que cada uno de los procesos judiciales deben 

desarrollarse dentro de un plazo razonable, esto con la finalidad que el derecho a 

la tutela judicial sea efectivo. 

De la misma forma, Gonzales (2017), señala que el Estado tiene como deber en 

adoptar medidas que garantice el debido proceso en un plazo razonable, que 

conlleve al buen funcionamiento del sistema judicial con resultado efectivo, 

oportuno garantizando la objetividad en las investigaciones y con un desarrollo de 

un proceso imparcialidad. 

Por su lado, Ibáñez (2020), concluye en cuanto a la finalidad de la medida coercitiva 

personal como es la prisión preventiva, es netamente procesal con el objetivo de 

asegurar un resultado positivo del proceso, debiendo ser realizado todos los actos 

procesales dentro del plazo de duración de dicha medida temporal, la autoridad 

judicial debe tener presente ante esto el derecho a la libertad, el principio de 

inocencia que goza toda persona hasta no tener ninguna sentencia condenatoria 

firma. 

Con respecto, a los artículos en español correspondiente a la segunda categoría, 

tenemos a: Dueñas (2020), concluye que los actos de investigación y diligencias 

realizados preliminarmente, los fiscales en la etapa de investigación preparatoria 

vuelven a repartir algunas diligencias, esto con la finalidad de recopilar elementos 

de convicción que pueda respaldar su requerimiento, caso contrario solicitaría el 

archivamiento del caso por falta de prueba suficiente. 

De la misma forma, Ugalde (2020), determina en forma de conclusión que los 

procesos tienen que darse con las mínimas garantías, sin vulneración de ningún 

derecho que los asistan a las partes procesales dentro un proceso; además, 

debiendo acceder a una justicia con un trato igualitario, sin discriminación y sin 

quedar limitado a la aplicación de una norma. 

Por su lado, Espinoza (2019), concluye precisando que las declaraciones dada en 

forma previas por el imputado en la etapa de juzgamiento, no puede afectar al 
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derecho que le asiste a guardar silencio; en caso, opta por declarar el imputado 

durante el juzgamiento y se produzca contradicción con su declaración realizado 

preliminarmente, el juez le dará un tratamiento especial y es libre de exigir al 

inculpado porque ha variado su manifestación con lo inicial. 

Por otra parte, Mercado y Rodríguez (2018), concluye señalando cuales son las 

causas que genera el tardío en las investigaciones y el desarrollo del proceso, 

considerando que el derecho al plazo razonable se afecta muchas veces por la 

obstaculización del investigado, además por la falta de cooperación 

interinstitucional que no siempre dan una atención en forma oportuna a la solicitud 

del fiscal. 

Igualmente, Yumanaque y Moreno (2021), hace una concluye en cuanto al proceso 

inmediato, que al darse en forma célere en la realización de los actos procesales; 

sin embargo, actualmente vulnera al derecho de defensa, que se encuentra 

reconocido por nuestra carta magna, si bien, tiene la finalidad de resolver una 

situación jurídica en un corto plazo, por tanto, esto se realiza además afectando al 

principio de contradicción e igualdad. 

Con respecto, a los artículos en Ingles correspondiente a la segunda categoría, 

tenemos a: Dueñas (2020), concluye que el nuevo sistema procesal penal, brinda 

las formalidades y garantías de ley, debiendo funcionar de manera eficiente en la 

administración de justicia; sin embargo, se viene dando deficiencia por falta de 

experiencia y conocimiento de parte de la fiscalía en llevar una investigación dentro 

de un plazo razonable. 

Por su parte, Paukner y Sandoval (2019), concluye señalando la importancia de 

aprender a investigar, esto, va permitir con las mejoras en el desempeño laboral de 

manera eficiente mediante la acción, por consiguiente, le va permitir ser competitivo 

porque va tener una reflexión crítica acerca de propia investigación y con eso 

conlleva estar mejor preparado para el desempeño. 

Por su lado, Tuesta y Mujica (2015), señala que los fiscales muchas veces 

encuentran dificultades para establecer pruebas fehacientes de un hecho delictivo, 

considerando que los problemas se generan en la investigación 
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preliminar y que por estas razones muchas veces no puede determinar la 

imputación por falta de prueba, por lo que se opta por el archivamiento del caso. 

Asimismo, Vargas (2020), concluye indicando la importancia de la etapa de 

investigación preparatoria, debido que es donde se va obtener, recabar las pruebas 

de cargo y descargo por parte del Ministerio Publico y la parte procesal sea el 

imputado o agraviado, la misma que debe darse con igualdad de derecho y 

condiciones de las partes. 

Por otra parte, Flores (2020), concluye que el sistema procesal penal garantiza el 

derecho de defensa que le asiste a toda persona involucrada en una investigación 

u proceso judicial, teniendo el derecho en plantear medios de defensa que 

cuestione los actos u diligencias realizadas por el representante del Ministerio 

Público, esto debido a la forma de obtención de los medios probatorios que muchas 

veces pueden ser de manera irregular. 

A nivel doctrina, conforme se tiene el Art.1º de su Título Preliminar del Decreto 

Legislativo N°957, referente al derecho al plazo razonable, que todo órgano 

jurisdiccional de manera imparcial debe cumplir con impartir justicia en un plazo 

razonable; además cabe mencionar que dentro de una investigación el fiscal no 

cumple con realizar los actos u diligencias dentro del plazo conforme los establece 

el Art.342º CPP, 

Por otro lado, la Casación Nº 399-2015, (Caso Gregorio Santos, emitida por la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema) el veintinueve de marzo de dos mil 

dieciséis, establece para fijar el plazo en la investigación preparatoria, debe tenerse 

en cuenta las causas que conlleva a las dilaciones de la investigación u proceso, 

que muchas veces pueden dar por la gravedad del delito imputado, la dificultad de 

los actos de investigación que por su pertinencia y utilidad; asimismo, por la actitud 

del fiscal y del encausado, donde puede darse un comportamiento obstruccionista. 

Ante la primera categoría surgen las sub categorías; Vargas (2016), teniendo 

como primera sub categoría, complejidad del asunto, donde se consideran 
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factores tales como por la gravedad del delito, pluralidad de agraviados o 

inculpados, los alcances necesarios de la actividad probatoria para el 

esclarecimiento de los hechos. 

Como segunda sub categoría tenemos la actividad o conducta procesal del 

interesado, la cual va evaluar la actitud o conducta que haya sido diligente, en 

caso, que se demuestre que la dilación ha sido provocada por el inculpado no cabe 

de calificarla de indebida; siendo que muchas veces en la investigación se presenta 

una actitud obstruccionista y la falta de cooperación del inculpado. 

Como tercera sub categoría tenemos la conducta de las autoridades judiciales, 

donde va evaluarse el grado de celeridad con el que pueda terminar un proceso, 

además, es donde se va evaluar y examinar las actuaciones u omisiones de los 

órganos judiciales en relación a la tramitación de la causa. 

Como segunda categoría de esta investigación, esto se encuentra regulado 

mediante Decreto Legislativo N°957, Libro Tercero y Sección I, el mismo hace 

referencia a la finalidad en obtener los elementos de convicción de cargo y de 

descargo, que va permitir al Fiscal si va formular o no acusación, en caso del 

inculpado preparar su defensa. 

Como primera sub categoría tenemos indicios reveladores de la existencia de 

un delito, es una de las etapas del proceso muy importante, porque es donde se 

va reunir los medios probatorios que se ofrecerá como cargo y de descargo, 

asimismo va determinar si el hecho denunciado es delito o no, además, va buscar 

los móviles, circunstancias en identificar al autor, víctima y la existencia del daño. 
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Como segunda sub categoría tenemos la acción penal no ha prescrito, es uno de 

los requisitos fundamental que se debe tener en cuenta el fiscal antes que se 

proceda con la formalización y continuación de la investigación preparatoria; en 

caso, decide formalizar debe tener una imputación concreta a fin que se pueda 

interrumpir la prescripción de la acción penal, esto conforme la (Casación 347- 

2011, Lima). 

 

Como tercera sub categoría tenemos individualización del imputado, siendo otro 

de los requisitos fundamentales que lo establece el numeral 1 del Art. 336º del 

CPP, al ser como uno de los presupuestos para que el Fiscal proceda con la 

formalización, se tiene darse con la individualización del imputado, en caso, no 

haberse logrado con la debida individualización del presunto autor, no se podría 

continuar con el trámite del proceso. 

 
III. METODOLOGÍA 

 
 

3.1. Tipo y diseño de Investigación 
 

La presente investigación es de tipo básico; asimismo, considera Muñoz (2016) el 

enfoque cualitativo “es una actividad indagatoria que se centra en los hechos y su 

interpretación; tanto así, que podemos señalar que se encuentra literalmente 

cercana a una investigación documental, debido que la recolección de los datos 

consiste en obtener perspectivas, apreciaciones y punto de vista en forma 

particular; por tal, los datos no implican una medición numérica de los mismos”. Por 

lo antes mencionado el presente proyecto de investigación tendrá un enfoque 

cualitativo. 

 

El nivel de la investigación es Exploratorio; considerando lo precisado por Cabezas, 

Andrade y Torres (2018), precisa que la investigación cualitativa va intentar definir 

e interpretar los hechos, y las preguntas va darse desde el desarrollando del inicio, 

en el transcurso y después de la investigación. 
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La investigación es de tipo Básico, y no experimental, por cuanto, en esta 

investigación es observar los fenómenos tal como se comportan en su contexto 

natural, para luego analizarla, no se realiza ningún trabajo de campo y la 

investigación las variables estudiadas no se manipula en forma intencionada; y es 

Transversal porque se recolectan los datos en un solo momento y por una sola vez. 

El método utilizado fue de trabajo de campo, la observación participante y la 

entrevista en profundidad. 

 

El diseño de la presente tesis es Fenomenológico, la misma que se fundamenta en 

la siguiente premisa (Gallardo, 2017) “El investigador refiere que se busca 

comprender el comportamiento humano, quienes comparten las ideas, manejan el 

mismo lenguaje, asimismo, se orientan atreves de valores, metas y creencias en 

común”. 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 

 
 

3.2.1. Categorías y Subcategorías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Categorías 

Categoría 1 Categoría 2 

 
Derecho al Plazo Razonable 

 
Investigación Preparatoria 

Base Legal: 
Art. 8.1º de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (CADH), 

Decreto Legislativo N°957 
Art.1º de su Título Preliminar. 

 
Base Legal: 

Decreto Legislativo N°957 
Libro Tercero y Sección I. 
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Tabla 1: Categorías de Investigación. 
 
 

 

 
Subcategorías 

 
Derecho al Plazo Razonable 

 
Investigación Preparatoria 

 

 
Complejidad 
Del Asunto 

La 
actividad 

o 
conducta 
procesal 

del 
interesado 

 

La 
conducta 

de las 
autoridades 
judiciales. 

 

Indicios 
reveladores 

de la 
existencia 

de un delito 

 

La 
acción 

penal no 
ha 

prescrito. 

 

 
Individualización 

del imputado 

Tabla 2: Subcategorías de Investigación. 
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3.2.2. MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

 
TÍTULO: Derecho al Plazo Razonable en la Investigación Preparatoria en el Distrito Judicial de Cañete, 2021. 

 

Línea de Investigación: Procesal Penal 
 

PLANTEAMIENTO DEL 
PROBLEMA 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS FUENTE TÉCNICAS INSTRUMENTO 

La problemática se basa en la 

vulneración por la complejidad del 
caso, la actividad o conducta 
procesal del interesado, asimismo, 

de la autoridad judicial, conllevando 
a la vulneración al derecho a ser 
investigado y juzgado dentro en un 

plazo razonable, esto, debido que 
el representante del Ministerio 
Publico una vez formalizado la 

investigación preparatoria no 
viene concluyendo con la 
investigación dentro del plazo 

conforme lo establece el artículo 
342º del Código Procesal Penal, 
siendo afectado las partes 

procesales sea el imputado o 
agraviado, debido a la demora en 
no emitir la disposición de la 

conclusión de investigación 
preparatoria dentro del plazo de ley; 
y en mucha veces el Fiscal viene 

presentado la prórroga del plazo
 de investigación 
preparatoria; asimismo, los 

imputados solicitan el control de 
plazo de la investigación 
preparatoria, por lo que al 

suscitarse estos pedido por parte 
de la defensa técnica del 
imputado, recién es emitido 

pronunciamiento por parte del 
Ministerio Publico. 

 
PROBLEMA GENERAL 

 

¿De qué manera se vulnera el 
derecho al plazo razonable en la 

investigación preparatoria en el 
distrito judicial de Cañete 2021? 

 
OBJETIVO GENERAL 

 

Explicar de qué manera se 
vulnera el derecho al plazo 

razonable en la investigación 
preparatoria en el distrito judicial 
de Cañete 2021. 

 

Derecho al 
Plazo 

Razonable 

Complejidad del 
asunto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distrito 
Judicial 
de 
Cañete 

 
 
 
 
 

 
- Entrevistas 

 
 

-Fuentes 
documentari 
as 

 

- 
Observación 

 
 

-Análisis de 
las normas 

 
 
 
 

-Guía de 
preguntas de 
entrevista 

 

-Ficha de 
análisis de 
fuente 
documental 

 
-Ficha de 
observación 

 
 

-Ficha de 
análisis de las 
normas 

La actividad o 
conducta procesal del 

interesado 

La conducta de las 
autoridades judiciales 

 
PROBLEMA ESPECIFICO 01 

 

¿De qué manera se presenta la 
complejidad del asunto en la 

investigación preparatoria en el 
distrito judicial de Cañete 2021? 

OBJETIVOS ESPECÍFICO 01 
 

Explicar de qué manera se 
presenta la complejidad del 

asunto en la investigación 
preparatoria en el distrito judicial de 
Cañete 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Investigación 
Preparatoria 

 
 

Indicios reveladores 
de la existencia de un 

delito 

 
PROBLEMA ESPECIFICO 02 

 

¿De qué manera se presenta la 
actividad o conducta procesal 

del interesado en la investigación 

preparatoria en el distrito judicial de 
Cañete 2021? 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICO 02 

 

Explicar de qué manera se 
presenta la actividad o conducta 

procesal del interesado en la 

investigación preparatoria en el 
distrito judicial de Cañete 2021. 

 
La acción penal no ha 
prescrito. 

 
 
 

Individualización del 

Imputado 

PROBLEMA ESPECIFICO 03 
 

¿De qué manera se presenta la 

conducta de las autoridades 

judiciales en la investigación 
preparatoria en el distrito judicial de 

Cañete 2021? 

OBJETIVOS ESPECÍFICO 03 
 

Explicar de qué manera se 

presenta la conducta de las 

autoridades judiciales en la 
investigación preparatoria en el 

distrito judicial de Cañete 2021. 
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3.3. Escenario de Estudio 

 
La presente investigación recoge los conocimientos en base a las experiencias de 

los entrevistados quienes proporcionan en la presente tesis, la misma que sea ha 

realizado y está centrado el escenario de estudio en el Distrito Judicial de Cañete; 

además, teniendo como fuentes documentadas de tesis, artículos de ámbito 

nacional e internacional, asimismo, las doctrinas que han sido de utilidad debido 

que coadyuvaron a tener concepto y criterio del problema general planteado. 

 

3.4. Participantes 

 
 

Se consideró a aquellos profesionales en función ejerciendo sus labores en el área 

penal, siendo para la presente investigación personas idóneas, por lo que, se eligió 

a Jueces, Fiscales, Asistente en Función Fiscal, Especialista Judicial, Abogado 

particular y Abogado de la Defensoría Publica de Victimas, siendo los entrevistados 

aquellos que conocen el problema general y específicos que han sido identificados 

en el presente trabajo de investigación. 

Tabla 1: Caracterización de participantes. 

 
Participantes Descripción 

Experto 01 
Dra. María Elena Martínez 

Gutiérrez 

 
Juez de Investigación Preparatoria de Cañete. 

Experto 02 

Dr. Julio Cesar Parvina Melgar 
Juez de Investigación Preparatoria de 
Cañete.. 

Experto 03 
Dr. Luis Fernando Chávez 

Acharte 

 
Juez de Investigación Preparatoria de Cañete. 

Experto 04 
Dr. Abel Rodríguez Quipusco 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía Provincial 
Corporativo de Cañete. 

Experto 05 

Dra. Ana Gisela López Govea 
Fiscal Adjunto de la Fiscalía Provincial 
Corporativo de Cañete. 
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Experto 06 

Bach. Wendy Alejandra 
Centeno Canales 

 
Asistente en Función Fiscal de la Fiscalía 
Provincial Corporativo de Cañete. 

Experto 07 
Dra. Paola Claudia Chávez 

Berrocal 

Asistente en Función Fiscal de la Fiscalía 
Provincial Corporativo de Cañete. 

Experto 08 

Dra. Ana Melva Hernández 
Salhua 

 

Especialista de Causas del Juzgado de 
Investigación Preparatoria. 

Experto 09 
Dra. Cleidy Mily Teran Cabanillas 

Abogado particular Especializado en el área 
penal de Cañete. 

Experto 10 
 

Dra. Katterine Roxana Mayta 
Baldeon 

 
 

Defensora Publica de Victimas de Cañete. 

 

3.5.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Escudero y Cortez (2017) precisa que los datos de recolección son de naturaleza 

exploratoria, el mismo que implica un análisis e investigación a profundidad; debido 

que los métodos de recolección de datos cualitativos se enfocan principalmente en 

obtener conceptos, criterios, posiciones, propuestas, que de una u otra manera 

aporten en la profundización de la presente investigación. 

Los datos recogidos y obtenidos han sido con la finalidad de realizar un análisis y 

contrastar los aportes brindados por cada uno de los entrevistados los mismos se 

encuentra en concordancia con la realidad de la conducta social dentro de la 

investigación y proceso en cada caso concreto. 

En el presente trabajo para obtener el recojo de información se utilizaron las 

siguientes técnicas: 

La Entrevista que según Escudero y Cortez (2017) precisa que esta técnica la 

entrevista, a fin de obtener información en forma de narraciones, grabaciones, 

notas, registros escritos, transcripciones de audio y video, fotografías, entre otros; 

y se encuentra vinculada en forma principal con las ciencias sociales. Además, es 
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considerada significativa y relevante debido que representa la opinión del experto 

quien responde a una gama de preguntas elaboradas por el entrevistador. 

Asimismo, como instrumentos de recolección de datos utilizados en el desarrollo 

de la presente investigación, son: 

La guía de entrevista, considerado como el instrumento de recolección de datos 

para lo cual se elaboraron 10 preguntas abiertas, teniendo en cuenta las Categorías 

y Subcategorías planteadas como parámetro de sus respuestas. 

La guía de análisis de fuente documental, este instrumento permitió realizar un 

análisis y contrastación de la información obtenida por autores citados y las 

respuestas de los entrevistados. 

Tabla 03: Técnicas e instrumentos 

 
Técnica Instrumento Propósito 

Entrevistas Guía de entrevista Almacenar información 

directa de los expertos en la 

materia. 

Análisis documentario Guía de análisis Valorar los criterios 

doctrinales sobre el tema de 

investigación. 

 
 

Mapeamiento: La presente investigación se llevará a cabo en el Distrito Judicial de 

Cañete, y se consideró como principales aportantes a los profesionales 

entrevistados como son los funcionarios del distrito judicial y fiscal de Cañete, 

asimismo a los operadores particular y de otra institución. 

Figura 1: Mapeamiento 
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Distrito Fiscal de Cañete 

Fiscales Jueces Operadores 
de justicia 

Doctrina, 
norma 

Nacional e 
Internacional 

y artículos 
científicos 

 

3.6.- Procedimiento 

 

Se tuvo que proceder en la realización de un trabajo de campo, a fin de conseguir 

los profesionales que brinden parte de su tiempo y previa coordinación con ellos 

mediante su número móviles a fin darse una cita, al concretarse su colaboración 

con aportar al presente trabajo mediante su respuesta a cada una de las preguntas 

brindado en la guía de entrevista, que se encuentran comprendidas las dos 

categorías del título de la tesis; en tanto,   los entrevistados una vez haber sido 

explicado sobre los lineamientos de su respuestas accedieron y en forma voluntario 

para ser entrevistados en distintas fechas conforme a sus agendas, 

materializándose las mismas en sus respectivas oficinas. 

 
Figura 2: Trayectoria metodológica 

 

 
3.7. Rigor Científico. 

 

El presente trabajo de investigación se enfocó en la vulneración al derecho al plazo 

razonable en la etapa de investigación preparatoria, siendo así una problemática 

que es identificada en el distrito judicial de Cañete. 

Para alcanzar la calidad y el tenor científico se requería que se cumpla con 

el rigor de la metodología de la investigación, relacionándolo con la validez, 

objetividad y confiabilidad. 
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Según Escudero y Cortez (2017) refiere que el rigor científico se materializa 

en la credibilidad entorno a la valoración de las situaciones en la cuales la 

investigación puede ser reconocida como creíble. 

3.8. Métodos de Análisis de Datos. 
 

El método de análisis de datos son todas aquellas operaciones en las que el 

investigador someterá los datos obtenidos esto con la finalidad de alcanzar los 

objetivos planteados. Shettini y Cortazzo (2015) el análisis de los datos en una 

investigación cualitativa, se manifiesta cuando la información obtenida deberá ser 

condensada para poder así pensar en significados, en sentidos, en categorías y, 

finalmente, en conclusiones; por tanto, la información que se presenta es infinita y 

por ello se debe almacenar, pre-codificar, codificar, agregar, examinar y considerar. 

Por ello en la presente investigación se han utilizados los métodos de 

análisis, interpretación de la normativa y documentales, así también la interacción 

con los participantes para la recolección y análisis de los datos 

3.9. Aspectos Éticos. 
 

La presente investigación, busca salvaguardar la propiedad intelectual de los 

autores, respecto a las teorías, por lo que se respetó la citación según las normas 

APA, precisando las fuentes bibliográficas en donde se refleja lo referenciado. 

 
 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Presentación de los resultados 

 
Tabla N°3: Identificación de los entrevistados 

 

N° Participantes Cod. Descripción 

1 Dra. María Elena Martínez E1 Juez de Investigación Preparatoria 

2 Dr. Julio Cesar Parvina Melgar E2 Juez de Investigación Preparatoria 

3 
Dr. Luis Fernando Chávez 
Acharte 

E3 Juez de Investigación Preparatoria 
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4 Dr. Abel Rodríguez Quipusco E4 Fiscal Adjunto Provincial Penal 

5 
Dra. Ana Gisela López Govea 

E5 Fiscal Adjunto Provincial Penal 

6 
Bach. Wendy Alejandra 
Centeno Canales 

E6 Asistente en Función Fiscal 

7 
Dra. Paola Claudia Chávez 
Berrocal 

E7 Asistente en Función Fiscal 

8 
Dra. Ana Melva Hernández 
Salhua 

E8 Especialista de Causas del JIP 

9 
Dra. Ana Melva Hernández 
Salhua 

E9 
Abogada Especialista en área 
Penal 

10 
Dra. Katterine Roxana Mayta 
Baldeon 

E10 Defensora publica de victimas 

 

 

La entrevista es utilizada con el fin de recoger opiniones de aquellos expertos en 

el tema de investigación. Por ello se formuló una guía de entrevista cuyas 

interrogantes fueron formuladas y contempladas al requerimiento de los objetivos 

de investigación planteados. Por ello, los resultados obtenidos se dan de acuerdo 

a los objetivos, dado que las preguntas realizadas fueron en relación a las 

categorías y subcategorías de la investigación, conforme al objetivo general que 

es describir el derecho al plazo razonable en la investigación preparatoria en el 

distrito judicial de Cañete 2021. 
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4.2. Matriz de Triangulación. 

 
Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 Conver 

gencia 
Diverg 
encia 

Interpre 
tación 

 
1. 
¿Consider
a usted 

que las 
diligencia 

s 
preliminar 
es 

realizados 
por  la 
fiscalía se 

lleva 
a cabo 
con las 

garantías 
debido 
respetand 

o el plazo 
razonable 
? 
Explique. 

Si tenemos en 
cuenta que el 

plazo 
razonable es 
una garantía 

del debido 
proceso, por el 
cual se eviten 

dilaciones 
injustificadas; 
considero que 

no siempre la 
fiscalía 
desarrolla las 

diligencias en 
el plazo 
razonable 

porque 
pueden 
demorar años. 

Definitiv 
amente 

en las 
diligenci 
as 

prelimin 
ares no 
se 

respeta 
el plazo 
razonabl 

e y el 
algún 
caso la 

garantía 
del 
debido 

proceso, 
en vista 

que su 

culminac 
ión 
sobrepa 

sa en su 
gran 
mayoría 

dicho 
plazo 
para las 

Investig 
aciones 
prelimin 

ares, 
ello 
debido 

la sobre 
carga 

No, 
porque en 

la mayoría 
de los 

casos se 
excede en 

el plazo 
fijado en el 
artículo 

334.2 del 
NCPP (60 
días). Sin 
embargo, 

los 
abogados 
de los 

inculpados 
no 

solicitan el 
control del 
plazo, no 
estando 

permitido 
por ley 

que el 

magistrad 
o 

ejerza 

dicho 
control de 
oficio. 

Las 
diligencias 

preliminares, 
en las 

investigacio 
nes fiscales, 

no se vienen 
respetando 
los  plazos 

que 
establece 
nuestra 

norma 
procesal 
penal;  ello 

se genera 
por la 
sobrecarga 

procesal que 
se viene 
advirtiendo 

en  los 

despachos, 
y conlleva a 
tener 
limitaciones 

para 
desarrollar 
diligencias 

prontas  y 
oportunas 
que 

coadyuven a 
emitir 
pronunciami 

entos de 
fondo dentro 

Considero que 
no, ya que en 

la práctica no 
se respeta el 
plazo 

razonable, ello 
depende de la 
complejidad 

de las 

investigacione 
s, que hace 
que conlleve 
mayores 

diligencias  y 
también por la 
carga  de 

trabajo  que 
existe, no se 
cumple con el 
plazo 

razonable. Ello 
de alguna 
manera 

lesiona    el 
debido 
proceso   del 

investigado. 

Se podría decir 

que en teoría se 
respetan los 
plazos; pero 

dada la realidad, 
dada la carga 
procesal 

conlleva a que 
en la práctica se 
exceda  los 

plazos en 

las diligencias 
preliminares. 

Las 

diligencias 
preliminar
es 

inicialment 
e se dan 
por el 

plazo de 
60 días, 

que 
generalme 
nte por la 

carga 
procesal 
no  se 

cumple, lo 
que 
genera 

que el 
despacho 
fiscal 

amplié por 
un plazo 
similar, a 

efectos de 
llevar   a 
cabo 

todas las 
diligencias 
necesarias 

para  la 
investigaci 
ón. 

Aunado a 
ello, la 
investigaci 

ón 
derivada a 

Considero que 

si bien llevan a 
cabos    las 
diligencia 

preliminares, 
estas no se 
cumplen con 

los plazos 
establecidos 
por ley, motivo 

por el cual 
siempre  hay 
pedido de 

las partes 
sobre control 
de plazo. 

No. Hasta la 
fecha no he 

sabido de 
algún caso 
fiscal penal 

en el que se 
cumplan 

estrictament 
e con los 

plazos 
establecidos 
en las 

normas 
procesales 
penales, 

dándose 
una 
investigació 
n 
PREPARAT 

ORIA muy 
lata que 
obviamente 
implica una 

persecución 
del delito 
perjudicial 
para  el 

agraviado 
que busca 
justicia, 

acelerando 

un perjuicio 
económico y 

Considero 
que no, ya 

que en la 
práctica 
no se 

respeta el 
plazo 

razonable, 
con el 
pretexto 

de recabar 
resultados 
de pericias 

o ampliar 
declaracio 
nes  de 

testigos o 
la 
realización 

de otros 

no se 
respeta el 
plazo 
señalado 

para la 
etapa 
preliminar. 

Diez de los 
entrevistado 

s no 
estuvieron 
de acuerdo 

que las 
diligencias 
preliminares 

realizados 
por  la 

fiscalía   se 
lleva a cabo 

con  las 
garantías 
debido 

respetando 
el plazo 
razonable. 

. 

Ninguno 

de los 
entrevista 
dos afirmó 

que las 
diligencias 
preliminar 

es 
realizados 
por  la 

fiscalía se 
lleva a 

cabo con 
las 
garantías 

debido 
respetand 
o el plazo 

razonable. 

Según   lo 
expresado 

en forma 
unánime por 
los 

entrevistado 
s puedo 
concluir que 

no se viene 
desarrolland 
o  las 

diligencias 
preliminares 
realizados 
por la 

fiscalía   se 
lleva a cabo 
con  las 

garantías 
debido 
respetando 

el plazo 
razonable, 
esto 

conforme lo 
prevé    la 
norma 

procesal. 

Esto  por 
diversos 
factores que 
implicaría no 

darse dentro 
del plazo 
conforme lo 

prevé   la 
norma 
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  procesal 

que se 
tiene en 
el 

Ministeri 
o 
publico y 

la falta 
de 
fiscales 

para el 
conocimi 
ento de 

dichos 
proceso 
s. 

 de los 
plazos que 

franquea la 
Ley; 
asimismo, 

las defensas 
técnicas de 
las partes 

procesales, 
asumen un 
rol pasivo 

ante dichas 
circunstanci 
as, 

convalidand 
o dichos 
plazos. 

  las sedes 

policiales 
requiere 
también 

de una 
ampliación 
de  la 

misma. 

 psicológico 

para este. 

   procesal. 

2. 

¿Considera 

usted que 
los actos 
de 

investigaci 
ón  se 
realizan las 

diligencias 
de manera 
urgente e 

inaplazable 
sin afectar 
el derecho 

al plazo 
razonable? 

Explique. 

Entiendo que al 
tratarse de 

investigacione 
s con 

detenidos  si 

se realizan los 
actos  de 
investigación 

de manera 
urgente  e 
inaplazable, 

es decir dentro 
de las 48 
horas de 
producida la 

detención. 

Como 
se ha 

manifest 
ado de 
la 

respuest 
a 
anterior 

en estas 
etapa no 
se 

respeta 
el plazo 
razonabl 

e y el 
algunos 
caso la 

garantía 
del 
debido 

proceso, 
en vista 

que su 
culminac 
ión 
sobrepa 

No, 
porque en 

el plazo de 
60 días de 
las 

diligencias 
preliminar 
es, en 

realidad 
no solo se 
realizan 
actos  de 

investigaci 
6n 
urgentes e 

inaplazabl 
es, sino 
tambi6n 

se realizan 
actos  de 
investigaci 

6n propios 
de   la 

investigaci 
ón 
preparatori 

Los actos de 
investigació 

n urgentes 
no se vienen 
desarrolland 

o  en  un 
plazo 
razonable, 

pues la gran 
cantidad de 
casos que 

se asigna a 
cada 
Despacho 

Fiscal, 
rebalsa  de 
sobremaner 

a     la 
capacidad 

de cada 

Fiscal de 

desarrollar 
cada acto de 
investigació 

n de manera 
oportuna y 

Las diligencias 
urgentes   e 

inaplazables 
se priorizan 
como actos de 

investigación, 
sin embargo, 
debido   al 

actual 
contexto en 
que  vivimos 

por la 
pandemia, 

dificulta 
enormemente 
el desarrollo 

de dichas 
diligencias 
trayendo como 
efecto  una 

inevitable 
afectación  al 
plazo 

razonable. 
Pero dentro de 
un contexto 

Sí considero que 
la investigación 

se realiza de 
manera urgente 
e inaplazable sin 

afectar     el 
derecho al plazo 
razonable, 

porque   dichas 
diligencias se 
realizan en el 

plazo de 48 
horas  de  la 
flagrancia 

delictiva. 

Por lo 

general se 

tiende  a 
realizar 
más allá 

de un 
plazo 
razonable, 
debido a 
las 

diversas 
diligencias 
preliminar 
es que se 

llevan a 
cabo 
dentro de 

una 
investigaci 
ón, 

muchas 
veces son 
aplazados 

su 

Considero que 
en el estado 

de emergencia 
en la que aún 
nos 

encontramos 
no se respetan 
los plazos en 

las diligencias 

programadas, 
sin embargo, 
tratándose de 
procesos con 

reos 

en cárcel si se 
cumplen con 
los plazos 
establecidos 

por ley 

No. 
Mayormente 

el fiscal 
dispone la 
reprogramac 

ión de las 
diligencias 
por más de 

una vez, 
siendo la 

frase   del 
requerimient 
o  e   la 
diligencia 

con carácter 
de 
inaplazable 

una   mera 
frase escrita 
y además 

establece en 
su 
disposición 

el 

Si se 

realizan 

las 
diligencias 
urgentes 

en la 
investigaci 
ón 

preliminar, 
pero ahora 
con el 

pretexto 
de la 
pandemia, 

estos 
plazos se 
extendido, 

desde  la 
apertura 
de una 

investigaci 
ón, desde 
la 

recepción 
de  la 
denuncia. 

Nueve  de 
los 

entrevistado 
s estuvieron 
de acuerdo 

en forma 
negativa que 
los actos de 

investigació 
n se realizan 
las 

diligencias 
de manera 
urgente   e 

inaplazable 
sin afectar el 
derecho  al 

plazo 
razonable. 

Uno de 
los 

entrevist 
ados ha 
afirmado 

que  la 
realizaci 
ón que 

los actos 
de 
investiga 

ción se 
realizan 
las 

diligenci 
as de 
manera 

urgente 
e 
inaplaza 

ble sin 
afectar 
el 

derecho 

al plazo 

razonabl 

Los 
entrevistados 

de  forma 
mayoritaria 
han coincidido 

de manera 
negativa que 
los actos de 

investigación 
se realizan las 
diligencias de 

manera 
urgente   e 
inaplazable sin 

afectar   el 

derecho   al 
plazo 
razonable. Por 
tanto,  las 

autoridades 
judicial debe 
ser muy 

cauteloso con 
los casos de 
caracter 
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  sa en su 

gran 
mayoría 
dicho 

plazo 
para las 
Investig 

ación 
preparat 
oria, 

aunado 
a ello la 
permisib 

ilidad de 
las 
partes 

para dar 
cuenta 
de 

dichas 
omision 
es, sin 

interpon 
er los 
recursos 

correspo 
ndientes 
, ello 
debido 

la sobre 
carga 
procesal 

que se 
tiene en 
el 

Ministeri 
o 
Publico 

y la falta 
de 
fiscales 

para el 
conocimi 
ento   de 

a, no 

ejerciendo 
las partes 

procesales 
un 
verdadero 

control 
sobre la 
exclusivid 

ad de 

esta etapa 
de 
investigaci 
6n, 

permitiend 
o casi 
siempre 

que   la 
investigaci 
ón fiscal 

sea 
ilimitada 
en cuanto 

a los actos 
de 
investigaci 

6n  que 
decida 
realizar. 

De esta 

forma se 
posibilita 
la 

afectaci6n 
del 
derecho al 
plazo 

razonable. 

en un plazo 

razonable. 

normal, tales 

diligencias si 
respeta el 
plazo 

razonable. 

 realización 

por 
diversos 
motivos 

suscitados 
por parte 

del fiscal o 

la parte 
interesada 
. 

 apercibimien 

to de la 
conducción 
compulsiva 

en el caso 
del 
investigado; 

sin embargo 
ello no se 
cumple. 

Se 

observa al 
menor en 
Distrito 

Fiscal de 
Cañete, 
que 

algunos 
Despacho 
s Fiscales 

para 
calificar 
una 

denuncia 
demoran 
muchos 

meses 
solo   para 
que  el 

justiciable 
sea 
notificado 

la apertura 
de 
diligencias 

preliminar 
es con lo 
cual no 

respeta 
ningún 
plazo 

razonable. 

 e. urgente. 
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  dichos 

proceso 
s. 

           

3. 
¿Considera 
usted   que 

las 
investigacio 
nes 

realizado por 
el  fiscal 
dentro   un 

plazo 
razonable 
establecido 

por ley va 
determinar 
de manera 

oportuna la 
situación del 
inculpado? 

Explique. 

Definitivament 
e es  un 

aspecto 
importante la 
celeridad con 

que actuar el 
fiscal  para 

resolver el 
caso, pero no 

el único 
aspecto         a 
tomar  en 

cuenta porque 
considero que, 
lo más 

importante es 
que dentro de 

ese tiempo 
razonable se 
actúen   u 

obtengan 
actos  de 
investigación 

con fortaleza 
sólida, 
suficiente  y 
con las 

garantías que 
determina    la 

norma para 
esclarecer los 
hechos. 

Si se 
realiza de 
manera 

correcta y 
aplicando 
lo que 

ordena el 
ordenami 
ento 

procesal 
en 
materia 

de 
investigac 
ión  y 

recopilaci 
ón de 

pruebas si 
se puede 
determina 

r de 

manera 
correcta 
la 
situación 

jurídica 
del 
imputado 

dentro del 
plazo que 
se 

establece 
para  la 
culminaci 

ón de una 
investigac 
ión en 
etapa de 

formalizac 

Considero 
que sí, y 

que es 
deber   del 
fiscal ser 

eficiente y 
eficaz en 
utilizar con 

prolijidad 
el plazo 

otorgado 
por  ley 
para 

realizar 
precisame 
nte  los 

actos 
urgente e 

inaplazabl 

es para 
determina 
ción   la 

situación 
del 
inculpado, 

tanto más 
que   la 
propia 

norma le 
permite 
excepcion 

almente 
dicho 
plazo  de 

ser 
necesario. 

Considero 
que los 

plazos que 
nos   señala 

la norma 

procesal, 
para  el 
desarrollo 

de una 
investigació 
n, son 

idóneos 
para 
practicar 

actos  de 

investigació 

n que 
generen 
convicción 
que puedan 

llegar a 
definir   la 
situación 

jurídica  de 
un 
investigado; 

existen 
casos  en 
donde se le 

brinda más 
atención en 
el 

cumplimient 
o de  los 
plazos 

procesales 
como son 
los 

inculpados 
que se 

Dependerá de 
la complejidad 

del caso. 
Tratándose de 
delitos 

complejos 
considero que 
será 
insuficiente el 

tiempo 
determinado 
por ley para 

respetar   el 
plazo 
razonable; 

siendo  así, 
que al 
realizarse la 

investigación 
en el plazo 
previsto por en 

la norma, el 
inculpado no 
cuestionaría la 

investigación. 

Sí, claro que sí, 
si el fiscal 

realiza  las 
investigaciones 
respetando los 

plazos 
procesales 
conllevará a que 
se dé solución 

de manera 
inmediata  la 
situación jurídica 

del inculpado. 

En 
muchos 

casos no 
se cumple 
con llevar 

a cabo 
todas las 
diligencias 

preliminar 
es, más 

aún si se 
trata  o 
está 

inmerso 
delitos que 
requieren 

de la 

práctica o 
actuación 
de ciertas 
pericias 

que obliga 
al 
despacho 

fiscal a 
realizarlo 

en un 

plazo 
mayor. 

Si, por cuanto 
ya no va estar 

en una 
incertidumbre 
su situación 

jurídica del 
imputado, toda 

vez si se 
respetara el 

plazo de ley 

de las 
diligencias 
preliminares 

y/o 
investigac16n 
preparatoria 

no se estaría 
vulnerando los 

derechos de 
imputado a ser 

investigado 
dentro de un 

plazo 
razonable. 

Si. Ya que al 
esclarecerse 

los hechos 
de manera 
rápida 

implica 
menos 

carga 

procesal 
para el 
Ministerio 

Público, 
pero sobre 
todo menos 

gastos del 

investigado 
y de la 

agraviada 
en dicha 
fase 

procesal 
penal. 
Asimismo, la 

agraviada 
tendrá la 

posibilidad 
de tener una 
justicia 

pronta a su 
caso. 

No, 
muchas 

veces con 
la 
realización 

de 
diligencias 
no se 
puede 

determinar 
la 
situación 

del 
inculpado, 
pero en la 

práctica 
muchas 
personas 

son 
privadas 
de su 

libertad 
más por la 
presión 
mediática 

de los 
medios de 
prensa 

que 
ejercen 
presión y 

algunos 
magistrad 
os otorgan 
prisiones 

preventiva 
s, solo por 
la presión 

que 
ejercen los 

Tres de los 
entrevistado 

s 
coincidieron 
en forma 

negativa que 
las 
investigacio 
nes 

realizado 
por el fiscal 
dentro  un 

plazo 
razonable 
establecido 

por ley va 
determinar 
de manera 

oportuna la 
situación del 
inculpado. 

Siete de 
entrevist 

ados 
que 
consider 

an que 
las 
investiga 
ciones 

realizad 
o por el 
fiscal 

dentro 
un plazo 
razonabl 

e 
estableci 
do por 

ley 
determin 
a  de 

manera 
oportuna 
la 
situación 

del 
inculpad 
o. 

Del análisis de 
las respuestas 

proporcionada 
s por la 
mayoría de los 

entrevistados, 
se  puede 

concluir que 
consideran 

que  las 
investigacione 
s realizado por 

el fiscal dentro 
un  plazo 
razonable 

establecido 
por ley  va 
determinar de 

manera 
oportuna   la 
situación  del 

inculpado. En 
esta parte 
concuerdo, 

debido que al 
realizarse en 
el plazo 

oportuno      la 
situación del 
inculpado no 

estaría en 
incertidumbre. 
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  ión.  encuentren 

purgando 
una prisión 
preventiva 

en etapa de 
formalizació 
n de  la 

investigació 
n;  sin 
embargo, 

existes otros 
muchos 
casos  que 

en su gran 
mayoría en 
donde   no 

existe 
medida 
coercitiva en 

los 
inculpado en 
donde 

sobrepasa la 
capacidad 
del Fiscal 

para    poder 
actuar de 
manera 
oportuna. 

     medios de 

prensa. 

   

4. 

¿Considera 
usted que 
la 
complejida 

d del 
asunto 
puede ser 

una de las 
causas que 
el fiscal no 

concluya la 
investigaci 
ón 

Los casos 
declarados 
complejos 
tienen  trato 

especial, 
porque   el 

artículo 342 

del CPP 
establece un 
plazo diferente 
para investigar 

casos 
complejos, de 
8 meses que 

Cuando 
se tenga 
compleji 
dad de 

una 
investiga 
ción la 

norma 
procesal 
penal 

prevé 
que los 
plazo 
pueden 

Así es, la 
complejida 
d del 

asunto se 
convierte 
en  una 

causal 
para que 
el fiscal no 
observe el 

plazo 
razonable; 
por cuya 
virtud,   se 

Considero 
que si debe 
de haber 
existir casos 

en donde la 
complejidad 
sea  un 

factor que 
contribuya 
en una 

negativa de 
la 
conclusión 
de la 

Pues sí. Como 
he 
mencionado 
en la pregunta 

anterior,  la 
complejidad 
del caso 

obliga a que 
las diligencias 
se extiendan 

más allá del 
plazo 
razonable, por 
las diversas 

No debería ser 
una causa para 
que el fiscal no 
concluya   la 

investigación 
preparatoria 
dentro de un 

plazo razonable, 
porque para 
esas 

circunstancias 
de que cuando 
un delito  es 
complejo, el 

El    contar 

con una 
investigaci 
ón de más 
de           2 

imputados 
genera 
mayor 

tiempo y 

mayores 
actos de 
investigaci 
ón y como 

Claro, por 

ejemplo, en 
los casos de 
crimen 
organizado 

donde se ve 
que por  la 
pluralidad de 

imputados   y 
los actos de 
investigacione 

s múltiples, es 
de 
considerarse 

No.  Según 
mi 
experiencia 
incluyendo 

cuando he 
laborado en 
el Ministerio 

público  y 
además 
como 

litigante; no 
es una de 
las causas 
ya que la ley 

Si el Fiscal 
nunca 
concluye 
la 

investigaci 
ón dentro 
de un 

plazo 
razonable, 
más bien 
solicita 

ampliación 
de 
investigaci 

Cinco de los 
entrevistado 
s 
coincidieron 

de manera 
negativa que 
la 

complejidad 
del asunto 
puede ser 

una de las 
causas que 
el fiscal no 
concluya   la 

Cinco de 
los 
entrevist 
ados 

consider 
an en 
forma 

afirmativ 
a que la 
compleji 

dad del 
asunto 
puede 
ser una 

Según  los 
entrevistados 
lo expresado 
se puede 

concluir que 
un  grupo 
considera de 
manera 

negativa que 
la complejidad 
del asunto 

puede ser una 
de las causas 
que   el   fiscal 
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preparatori 

a dentro de 
un plazo 
razonable? 

Explique. 

pueden 

prolongarse 
por 8 meses 
más, pero si 

se tratara de 
casos más 

complejos 

como es el 
caso de 
organizacione 
s criminales el 

plazo   se 
duplica a 36 
meses,  que 

también puede 
ser 
prorrogado, 

Este tiempo 
adicional  es 
legal y  no 

afecta el plazo 
razonable 
porque no es 

lo mismo 
investigar un 
proceso  con 

un solo 

imputado a 
quien se le 
atribuye       la 

comisión de un 
delito que 
investigar a 

una pluralidad 
de imputados 
con una 
pluralidad de 

delitos 
atribuidos. 

ser más 

extenso 
para 
poder 

culminar 
de 
manera 

satisfact 
oria 
dicha 

investiga 
ción 
dando 

por  la 
compleji 
dad del 

asunto 
un plazo 
razonabl 

e para 
que 
pueda 

culminar 
. 

apela al 

principio 
de 
razonabilid 

ad 

para 
determinar 

si hubo 
razones 
justificador 

as  del 

exceso en 
el plazo, 

por lo 

que es 

con este 
parámetro 

que 
deberá 
determinar 

se sobre 
la 
vulneraci6 

n o no 

del plazo 
razonable. 

investigació 

n por parte 
de un Fiscal; 
también   es 

cierto que 
existe otros 
muchos 

casos  en 
donde   los 
factores son 

diferentes, 
siendo    la 
sobrecarga 

de casos 
asignados a 
un Fiscal 

uno de los 
que  más 
resalta, 

entre otros. 

diligencias y 
actos  de 

investigación 
que deben 
realizarse. 

fiscal puede 

declarar la 
complejidad de 
la investigación. 

se ha 
menciona 

do 
practicar 
pericias 

que 

su 
realización 
no 
depende 
de la 

fiscalía 

sino de los 

peritos 
criminalísti 

cos, para 

obtener 
dicho 

resultado 
se realizan 
el estudio, 

análisis 
forense en 
la ciudad 

de Lima, y 

es donde 
muchas 
veces no 
se tiene el 
informe 

técnico en 
forma 
oportuna 

dentro de 
la 

investigaci 

ón. 

un plazo 

distinto a un 
delito común. 

establece 

plazos más 
largos para 
casos 

complejos, 
sin embargo 
el proceso 

penal 
durante la 
fase de 

investigació 
n 
PREPARAT 

ORIA en la 
realidad se 
está 

alargando 
hasta por 1 
año, siendo 

exagerado, 
sucediendo 
pues 

durante este 
trayecto 
cambios  y 

más 
dificultad en 
la búsqueda 

de la verdad 
que 
ocasionan 

que el 
proceso 
penal 

termine en 
un archivo 
debido  a 

que no se 
realizaron 
las 

diligencias 
dentro de un 

plazo justo o 

ón, con la 

justificació 
n         que 
necesita 

más plazo 
para 
recabar 

elementos 
de prueba 
o señalar 

más 
diligencias 
. 

investigació 

n 
preparatoria 
dentro de un 

plazo 
razonable. 

de las 

causas 
que  el 
fiscal no 

concluya 
la 
investiga 

ción 
preparat 
oria 

dentro 
de un 
plazo 

razonabl 
e. 

no concluya la 

investigación 
preparatoria 
dentro de un 

plazo 
razonable; por 
otro lado, la 

otra mitad 
considera que 
sí sería una de 

las causas. 
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         razonable. 

La  causa 
consideró 
yo, es la 

falta del 
diligenciami 
ento 

apropiado 
por parte del 
personal del 

ministerio 
público. 

    

5. 
¿Considera 

usted que 
la dilación 
de  una 

investigaci 
ón tiene 
que ver 
con la 

conducta 
del 

inculpado 
interesado 
y pueda 

afectar  al 
derecho al 
plazo 

razonable 
de  una 
investigaci 

ón? 

Explique. 

No considero 
que esta 

causal de 
conducta del 
imputado 

pueda 
justificar la 

dilación de la 

investigación, 
porque   el 
Ministerio 
Publico está 

premunido de 
facultades 
coercitivas de 

ser el caso 
aplicar y la 
conducta 

obstruccionist 
a de  las 
defensas 

también 
pueden  ser 
pasibles de 

sanción, pero 
lo más 
importante es 

que Ministerio 
Público debe 

En este 
aspecto 

las 
dilacione 
s en su 

mayoría 
podrían 
ser por 

parte del 
abogado 
defensor 

del 
inculpad 
o y que 

si puede 
afectar 
el plazo 

razonabl 
e sin 
embrago 

la norma 
procesal 
prevé 

todos os 
los 
apremio 

s de ley 
para 
evitar 

que   un 
proceso 

No porque 
el plazo 

transcurrid 
o frente a 
los actos 

dilatorios, 
no deben 
ser 

computad 
os, 
haciendo 

una 
interpretac 
ión 

analógica 
con  lo 
dispuesto 

por el 

artículo 
275.1 del 

NCPP; por 
lo que no 
se 

afectara el 
plazo 
razonable 

de la 

investigaci 
ón. 

Considero 
que        son 

pocos los 
casos en los 
que se 

puede 
advertir 
dicha 

situación, 
siendo en su 
gran 

mayoría 
otras 
circunstanci 

as. 

En algunos 
casos 

ciertamente, la 
conducta 
obstruccionist 

a y dilatoria 
del 
investigado 

propicia la 
dilación de la 
investigación, 

pero ello es un 
factor que se 
debe tener en 

cuenta         al 

momento de 
evaluar si es 
que  se  ha 
lesionado o no 

el derecho al 
plazo 
razonable, tal 

como lo ha 
mencionado 
en  diversas 

jurisprudencia 
s la  Corte 
Interamerican 

a de Derechos 
Humanos, así 
como el 

No, la dilación de
 una 

investigación no 
tiene que ver con 
la conducta del 

inculpado, ni 
afecta el 
derecho al plazo 

razonable 
porque    la 
investigación 

penal no se 
centra  en  el 
investigado. 

Dentro de 
una 

investigaci 
ón, 
siempre 

hay 
interés de 
parte del 

inculpado 

siempre y 
cuando 

que los 
hechos 
materia de 

investigaci 
ón,  el 
evidencia 

que 

puede ser 
afectado a 
resultas 
de la 

investigaci 
ón, tanto 
es así, 

optar por 

mecanism 

os en 
dilatar    la 

Si, por cuanto 
muchas veces 

la conducta del 
imputado 
tiende a 

dilatar las 
diligencias 

programadas 
por  el 

representante 
del 

ministerio 
público, 

afectando el 
plazo 
razonable de 

la 
investigación 
preliminar y/o 

investigación 
preparatoria. 

No. 
Conforme a 

mi 
experiencia 
las 

diligencias 
de los 
investigados 

no resultan 
necesarias 
para la 

búsqueda 

de la verdad 

debido a 
que no 
tienen 
carácter 

probatorio; 
considero yo 
que la 

agraviada 
interesada 
es la que 

ocasiona 
muchas 
veces que el 

plazo  se 
sobrepase 
siendo que 

no cuenta 
con un 

Si muchas 
veces   se 

debe por 
la 
conducta 

del 
inculpado, 
que dilata 

las 
investigaci 
ones, más 

si se 
encuentra 
n privados 

de su 

libertad, 
para lograr 
ser 
excarcelad 

os, lo cual 
se 
evidencia. 

Cuatro de 
los 

entrevistado 
s coinciden 
que no es 

cierto que la 
dilación de 
una 

investigació 
n tiene que 
ver con la 

conducta del 
inculpado 
interesado y 

pueda 
afectar  al 
derecho  al 

plazo 
razonable 
de una 

investigació 

n. 

Seis de 
los 

entrevist 
ados 
afirman 

que la 
dilación 
de una 

investiga 
ción 
tiene 

que   ver 
con  la 
conduct 

a del 

inculpad 
o 
interesa 
do y 

pueda 
afectar 
al 

derecho 
al plazo 
razonabl 

e de una 
investiga 
ción. 

Según lo 
expresado por 

los     expertos 
se puede 
concluir que la 

mayoría 
consideran 
que la dilación 

de  una 
investigación 
tiene que ver 

con la 
conducta del 
inculpado 

interesado y 
pueda afectar 
al derecho al 

plazo 
razonable de 
una 

investigación. 
Esto puede 
darse siempre 

y cuando no 
sea 
considerado 

como parte de 
una estrategia 
de defensa, al 

ser lo contrario 
se tomaría 
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 desarrollar su 

investigación 
con 
independencia 

de las 
acciones de 
las partes, a 

quienes debe 
de notificar de 
sus 

providencias, 

pero su no 
concurrencia 

no impide el 

desarrollo de 
las diligencias. 

pueda 

ser 
dilato y 
por ende 

no se 
afecte el 
plazo 

razonabl 
e. 

  Tribunal 

Constitucional. 

 investigaci 

ón con la 
finalidad 
de crear u 

recabar 

pruebas 
que pueda 

respaldar 
su teoría 
del caso. 

 abogado 

defensor 
correcto que 
aporte  las 

pruebas 
necesarias, 
ya sean 

testigos   o 
documentale 
s, o muchas 

veces  no 
acuden a las 
diligencias 

por distintos 
motivos. 

   como 

obstrucción a 
la justicia por 
parte  del 

interesado, sin 
embargo,   al 
suscitarse 

estos actos 
puede ser 
materia de 
denuncia 

penal  y 
disciplinaria al 
letrado. 

6. 
¿Considera 
usted que 

los plazos 
establecido 
s en el 

Art.342º del 
CPP 

correspond 
iente a la 

investigaci 
ón 
preparatori 

a se viene 
cumpliend 
o conforme 

está 
establecido 
para el 
proceso 

común, 
complejo y 
crimen 

organizado 

? Explique. 

Considero que 
si se cumplen 

porque 
exceder los 
mismos 

implica 
responsabilida 
d funcional. 

En esta 
la etapa 

también 
debido a 
la sobre 

carga 
procesal 
que se 

maneja 
resulta 
imposibl 

e 
cumplir 
con los 

plazos 
estableci 
dos en 

la norma 
procesal 
, sin 

embargo 
, los 
operado 
res de 
justicia 

vienen 

No se 
están 
cumpliend 

o los 
plazos 
establecid 

os, por 
cuanto se 
advierte 

que 

existe una 
desproporc 

ionada 
carga 
procesal, 

lo cual 
imposibilita 
a  los 

fiscales 

atender 

todos los 

casos de 
manera 
c6lere e 
id6nea; por 

En relación 
a los 

procesos 
comunes y 

complejos; 
son pocos 
los  casos 

donde    se 
cumplen con 
los plazos 

procesales; 
siendo uno 
de   ellos, 

cuando   el 
imputado se 
encuentra 

purgando 
prisión 
preventiva, 

las mismas 
condiciones 
en la que se 

encuentras 
las 
investigacio 

nes 

No se vienen 
cumpliendo 

puesto que el 
contexto 
atípico en que 

nos 
encontramos 
por la 

pandemia 
dificulta 
cumplir  con 
los plazos 

establecidos 
en   la 
normatividad 

procesal 
penal. Aunque 
en un contexto 

normal, 
tampoco era 
posible 

cumplir  a 
cabalidad con 
dichos plazos. 

En teoría  sí 
debería 

cumplirse  los 
plazos 
establecidos; sin 

embargo,   la 
realidad es otra, 
ya que debido a 

la  carga 
procesal que se 
ve hoy en día no 

permite que se 
cumpla los 
plazos. 

No, dados 
que son 

prorrogad 
os en su 
mayoría 

por la gran 
carga 
procesal 

que se 

manejan 
los 

despachos 
fiscales 
que tienen 

más años 
de 
vigencia 

de la 

aplicación 
del nuevo 
Código 
Procesal 

Penal; 
optando 
por 

No, se 
cumplen ya 
sea por cuanto 

a la conducta 
de las partes 
procesales lo 

cual conlleva a 
no cumplir los 
plazos 

razonables de 
una 
investigación, 

ello en cuanto 
a los procesos 
comunes, 

complejos  y 
de crimen 
organizado. 

No sé están 
cumpliendo, 

siendo  los 
mismos 
defensores 

de legalidad 
los que 
están 

vulnerando 
las normas 
procesales 

penales 
actuales; 
esta norma 

establece 
plazos   que 
en la 

realidad se 
sobrepasan; 
a pesar de 
que    tienen 

una oficina 
de control. 

Ni en el 
proceso 

común, 
complejo y 
de crimen 

organizad 
o se 
cumplen, 

más en la 
actualidad, 
se han 

ampliados 
muchas 
investigaci 

ones  por 
el Estado 
de 

emergenci 
a en que 
se vive, la 

pandemia 
ha 
retrasado 

muchas 
investigaci 
ones,   por 

Nueve de 
los 

entrevistado 
s 
manifiestan 

de manera 
negativa que 
los plazos 

establecidos 
en   el 
Art.342º del 

CPP 

correspondi 

ente a la 
investigació 
n 

preparatoria 
se viene 
cumpliendo 

conforme 

está 
establecido 

para el 

proceso 
común, 

Uno del 
entrevist 

ados 
consider 
a que 

los 
plazos 
estableci 

dos  en 
el 
Art.342º 

del CPP 
correspo 
ndiente 

a   la 

investiga 
ción 
preparat 
oria se 

viene 
cumplie 
ndo 

conform 
e 

está 

Según      lo 
expresado por 

los 
entrevistados 
se  puede 

concluir que la 
mayoría 
consideran 

que no   se 
viene 
cumpliendo 

con los plazos 
establecidos 
en el Art.342º 

del    CPP 
correspondient 
e a     la 

investigación 
preparatoria 
se   viene 

cumpliendo 
conforme está 
establecido 

para      el 

proceso 
común, 
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  haciend 

o lo 
humana 
mente 

posible 
para 
culminar 

lo dentro 
del 
plazo 

estableci 
dos 

lo que 
deberían 

existir mas 
fiscalías, 
sin 

embargo, 
aquí 
tenemos 

un 
problema 
presupuest 

ario 

económico 
por lo que 
el 
problema 

es de 

carácter 
político 

estructural. 

preliminares 

se puede 
evidenciar 
en  esta 

etapa de la 
investigació 
n. 

  aplazarse 

en plazos 

adicionale 

s. 

  la falta de 

notificació 
n oportuna 
y otros 

factores. 

complejo y 

crimen 
organizado. 

estableci 

do para 
el 
proceso 

común, 
complej 
o y 

crimen 
organiza 
do. 

complejo y 

crimen 
organizado. 
Siendo que en 

la práctica del 
día a día, se 
evidencia  el 

incumplimient 
o por parte del 
fiscal, por lo 

que ante el 
pedido de 
control de 
plazo por 

parte  del 
interesado, 
recién   es 

atendido ante 
una orden 
judicial. 

7. 
¿Considera 

usted que 
la 
obligatorie 

dad que 
tiene el 

fiscal en 

concluir 
con la 

investigaci 

ón 
preparatori 
a vencido 

el plazo de 
ley aun no 
haya 

obtenido 

Depende  de 
que elementos 
de convicción 
le falta recabar 

de acuerdo a 
su Teoría del 
Caso, a veces 

se tratan de 
Pericias que 
pueden 
demorar en su 

obtención   y 
pueden 
justificar una 

dilación, pero 
por 
testimoniales 

pendientes por 

Como 
es de 

conocimi 
ento el 
Represe 

ntante 
del 
Ministeri 

o 
Publico 
tiene la 

posibilid 
ad de 
llevar 

aun 
procesa 
do  a 

juicio y o 
en su 

No 
considero 
que dicha 
obligatorie 

dad deba 
ser el 

centro de 

actuaci6n 
fiscal, por 

cuanto ello 

conllevara 
finalmente 
a que se 

produzca 
un cierto 
nivel de 

impunidad 

Considero 
que es una 
obligación 
concluir  la 

investigació 
n cuando los 
plazos se 

encuentran 
vencidos, 
además de 
emitir un 

pronunciami 
ento de 
fondo dado 

a que es 
una 
garantica 

constitucion 
al que las 

No   porque 
muchas 
investigacione 
s quedarían 

inconclusas y 
con ello daría 
pie  a la 

impunidad. 

Considero que 
se debe 
ponderar el Ius 
Puniendo del      

Estado, 

esto para 
cumplir con la 

finalidad  de 

toda 
investigación. 

Al momento de 
la conclusión de 
la investigación 
preparatoria, 

posteriormente 
el fiscal tiene 
que presentar el 

requerimiento 
correspondiente, 
sea de 
acusación   o 

sobreseimiento, 
en  algunas 
ocasiones  lo 

presentan aun 
no habiendo 
recabado todos 

los  elementos 
de convicción, 

No es 
recomend 

able, dado 
que sería 
evidentem 

ente  un 
sobreseimi 
ento por 

falta de 
elementos 
de 
convicción 

, es 
necesario 

prorrogar. 

Aunque en 
la práctica 
se 

En muchos 
casos  no 
terminan con 
recabar los 

elementos de 
convicción, es 
por ello que, 

en algunos 
procesos, 
debidamente 
motivada se 

devuelve al 
fiscal a fin de 
que realice 
una 

investigación 
suplementaria, 
previa 
disposición del 

Los 
elementos 

que debe 
reunir el 
fiscal son de 

cargo como 
de 
descargo, y 

si culminado 
el plazo que 
dispuso   no 

reúne   los 
elementos 
suficientes, 

no tendría 
sentido 
continuar 

con  una 
investigació 

No porque 
con ello la 
impunidad 
afectaría 

todos, 
muchos 
casos se 

necesitan 
realización 
de 
diligencias 

necesarias 
y 
pertinente 

s para 
lograr 
acusar y 

en juicio 
lograr una 

Tres de los 
entrevistado 
s consideran 
en forma 

negativa que 
tiene la 
obligatorieda 

d que tiene 
el fiscal en 
concluir con 
la 

investigació 
n 
preparatoria 
vencido el 

plazo de ley 
aun no haya 

Siete de 
los 
entrevist 
ados 

consider 
a que la 
obligator 

iedad 
que 
tiene el 
fiscal en 

concluir 
con la 

investiga 

ción 
preparat 

oria 

vencido 

Según  lo 
expresado por 
la gran parte 
de los 

expertos se 
concluye que 
tiene la 

obligatoriedad 
que tiene el 
fiscal en 
concluir con la 

investigación 
preparatoria 
vencido el 
plazo de ley 

aun no haya 
obtenido los 
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los 

elementos 
de 

convicción 
suficiente 
para 

sustentar 
su 
requerimie 

nto? 

Explique. 

falta de 
tramitación, no 

justifica 
retraso en su 
pronunciamien 

to. 

defecto 

de 
solicitar 
el 

sobresei 
miento 
del 

mismo si 
no se 
tiene los 

element 
os de 
convicci 

ón que 
vincule 
al 

imputad 
o en el 
evento 

ilícito 
que se 
le 

atribuye. 

de los 
delitos, 
por no 

haberse 
obtenido 
los 

elementos 
de 
convicci6n 

suficientes 

para 
sustentar 

su 
requerimie 
nto 

acusatorio 
. EI 

Ministerio 

Público 
trabaja en 

condicione 
s 

precarias, 
Por lo que 
el 

cumplimie 
nto de los 
plazos 

debe estar 
sujeto 

a control 

judicial y 
analizarse 
caso por 

caso lo 
que 
correspon 

da . 

investigacio 

nes se 
desarrollen 
dentro de un 

plazo 
establecidas 
por ley. 

 ello ya lo 

evaluaría el juez 
si procede o no 
dicho 

requerimiento. 

producen 

los 
famosos 
“controles 

de plazo” 
que 

fácilmente 

sería una 
salida 
para  el 
abogado 

defensor 
de las 
partes. 

fiscal superior. n que 
resulta 

perjudicial 
para el 

investigado. 

sentencia 

condenato 
ria. Una 
mala 

investigaci 
ón 
perjudica 

a la parte 
agraviada. 

obtenido los 

elementos 
de 

convicción 
suficiente 
para 

sustentar su 
requerimient 
o. 

el plazo 
de ley 
aun no 

haya 
obtenido 
los 

element 
os  de 
convicci 
ón 

suficient 
e para 
sustenta 
r  su 

requerim 

iento. 

elementos de 

convicción 
suficiente para 
sustentar   su 

requerimiento. 
Ante  esto 
muchas veces 

los fiscales al 
no haber 
obtenido   los 

elementos 
suficientes con 
probabilidad 

de vincular al 
inculpado con 
el hecho ilícito, 

va optar por el 
sobreseimient 
o de la causa. 

8. 
¿Considera 
usted que 

Debe ser 
porque hay un 
plazo para 

En estos 
casos 
estos 

Considero 
que el 
control 

En la 
mayoría de 
oportunidad 

De acuerdo a 
la experiencia 
vivida, los 

Sí es atendido 
de manera 
oportuna dentro 

Considero, 
que la 
parte 

En muchos 
casos no, por 
cuanto en los 

Conforme a 
mi 
experiencia 

En la 
práctica lo 
que 

Dos de los 
entrevistado 
s consideran 

Ocho de 
los 
entrevist 

Según lo 
expresado por 
los expertos 
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el control 
del plazo 

planteado 
por  el 
interesado 

sea 
imputado o 
agraviado 

realizado 
en la etapa 
de 

investigaci 
ón 
preparatori 

a, es 

atendido 
de manera 
oportuna 
por el 

Juez? 
Explique. 

emitir 

pronunciamien 
to y merece 
atención 

inmediata, los 
Jueces de 
Investigación 

Preparatoria 
en su calidad 
de Jueces de 

Garantías lo 
resuelven bajo 

esa 
perspectiva. 

pedidos 

si son 
atendido 
s  de 

manera 

oportuna 

y en 
audienci 
a 
escucha 

ndo  a 
las 
partes 

se 
procede 
a 

resolver 
dichos 
controle 

s de 
acuerdo 

a lo 

normado 
para su 

culminac 
ión. 

judicial, en 

la mayoría 
de        los 
casos si 

son 
atendidos 

con la 
prontitud 

requerida, 
no 
obstante 

que  la 
carga 
procesal 

de los 
juzgados 
de 

investigaci 
6n 
preparatori 
a no 

permite un 
atenci6n 
inmediata; 
sin 

embargo, 
su 

atenci6n 

debe ser 
tratada 
con 

prioridad, 
ya que el 
tema de 

fondo 
tiene 
como eje 

central el 
comprobar 
sobre el 
tiempo 

es si son 

atendidas de 
manera 
oportuna; 

sin 
embargo; 
desde  el 

momento en 
que se 
presenta el 

requerimient 
o hasta que 
se desarrolla 

la audiencia 
existe un 
tiempo que 

no se ajusta 
a la urgencia 
de la 

solicitud; ello 
es parte de 
la 

sobrecarga 
procesal que 
se presenta 

en las 
instituciones 
públicas y 

que el Poder 
Judicial 
también se 

encuentra 
afectado, lo 
que dificulta 

un 
pronunciami 
ento 

oportuno, 
pese a la 
voluntad de 

querer 
hacerse. 

juzgados de 

investigación 
preparatoria si 
atienden de 

manera 
oportuna los 
pedidos de 
control de 
plazo; sin 

embargo, las 
audiencias 
son 

programadas 
en un tiempo 
aplazado 

debido a la 
agenda 
recargada de 

los juzgados. 

los plazos 

procesales. 

interesada 

solicita la 
conclusión 
de la 

investigaci 
ón 

preparatori 

a 
mediante 
un pedido 
de control 

de plazo 
ante el 
Juez de 

Investigaci 
ón 
Preparator 
ia 

conforme 
lo prevé el 
inciso 2 
del 

artículo 
343º del 

CPP; las 

misma son 
atendido 
de manera 

oportuna, 
sin 
embargo, 

por la 
recargada 
agenda 

laboral de 
los 
juzgados 

no son 
agendado 
la 

audiencia 

juzgados de 

investigación 
preparatoria 
existe 

demasiada 
carga 
procesal,  lo 

cual dificulta 
se 

Realicen   las 
audiencia o se 

programen las 
mismas dentro 
del plazo 

establecido 
por  ley; 
teniéndose en 

cuenta 
previamente 
los reos en 

cárcel. 

en litigación, 

hasta la 
fecha he 
podido 

apreciar que 
el Juzgado 
tiene mayor 

preocupació 
n por un 
correcto 

actuar en el 
caso de un 

control de 
plazo. 

solicitan 

control de 
plazo es la 
parte 

imputada, 
pocas 
veces la 

parte 
agraviada, 
en 

algunos 
casos son 
atendidos 

oportunam 
ente y en 
otros 

casos no, 
esto  se 
debe a las 

notificacio 
nes que 
debe 

realizar. 

de manera 

negativa que 
el control del 
plazo 

planteado 
por el 
interesado 

sea 
imputado o 
agraviado 

realizado en 
la etapa de 
investigació 

n 
preparatoria, 
es atendido 

de manera 
oportuna por 
el Juez. 

ados 

afirman 
que el 
control 

del 
plazo 
plantead 

o por el 
interesa 
do sea 

imputad 
o o 
agraviad 

o 
realizad 
o en la 

etapa de 
investiga 
ción 

preparat 
oria, es 
atendido 

de 
manera 
oportuna 

por el 
Juez. 

podemos 

concluir que el 
control del 
plazo 

planteado por 
el interesado 
sea imputado 

o agraviado 
realizado en la 
etapa  de 

investigación 
preparatoria, 
es atendido de 

manera 
oportuna por 
el Juez. Es 

cierto   el 
órgano 
jurisdiccional 

le brinda una 
atención 
debida   y 

oportuna ante 
estos pedidos, 
sin embargo, 

las audiencias 
pertinentes no 
se realizan 

conforme lo 
prevé la 
norma, debido 

a la recargada 
agenda del 
juzgado. 
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   transcurrid 

o desde la 
disposici6 
n de 

formalizaci 
6n de la 

investigaci 
6n 
preparatori 

a y la 

fecha de 
presentaci 

6n de la 

solicitud 
de control. 

   respectiva 

dentro del 
plazo 
correspon 

diente. 

      

9. 
¿Considera 

usted que 
los 
elementos 

de 
convicción 
recabados 

en la 

investigaci 
ón 
preparatori 
a en el 

proceso 
común 
tienen el 

valor 
probatorio 

necesario 
para probar 
la 
vinculación 

del 
imputado 
con el 

Son cosa 
diferente  los 

elementos de 
convicción, los 
cuales 

corresponden 
a la etapa 
recolectiva del 

proceso, ya en 
juicio  se 
produce la 
prueba bajo la 

lupa de que 
sean 
conducentes, 

útiles  y 

pertinentes 
además de 
legales. 

Esta 
pregunta 

para su 
absoluci 
ón se 

tendrá 
que 
tener la 

certeza 
debida 
de que 

element 
os de 
convicci 

ón se 
tenga 
para 

poder 
emitir un 
pronunci 

amiento 
valido 
en 

relación 
a  la 

vinculaci 

Considero 
que los 

elementos 
de 
convicci6n 

recabados 
en  la 
investigaci 

on 
preparatori 
a 

van a 

posibilitar 
se formule 
el 
requerimie 

nto 
acusatorio 

, lo que 
permite 
sostener 
que la 

investigaci 
on ha 

alcanzado 

Considero 
que    una 

investigació 
n cumple 
varias 

finalidades, 
entre   ellos 
establecer la 

vinculación 
del 
imputados 

con     los 
hechos; sin 
embargo, el 

valor 
probatorio 
se da en la 

etapa 
probatorio 
de  Juicio 

Oral, es ahí 
donde incide 
mucho     la 

forma  y 
desarrollo 
de su 

Si, pues no es 
necesario 

recabar de 
manera 
ampulosa los 

elementos 
probatorios. 
Más que 
recabar  de 

manera 
sobreabundan 
te elementos 

probatorios, se 
debe recabar 
elementos 

probatorios de 
calidad que 

tengan la 
suficiente 
consistencia 
para que en el 

momento 
oportuno 
producir 

convicción en 
el juzgador. 

Los elementos 
recabados en la 

investigación 
preparatoria solo 
son elementos 

de convicción en 
tanto la prueba 
se genera en un 

juicio  oral 
público y 
contradictorio. 

Los 
elementos 

de 
convicción 
que pueda 

recabar el 
representa 
nte del 

Ministerio 

Público, 
siempre 
debe tener 
suficiente 

valor 
probatorio 
a fin que 

se pueda 

vincular a 
una 
persona 
de un 

hecho 
delictivo, 
en caso 
no obtener 

Si, tiene valor 
probatorio y 

son de suma 
importancia 
para juicio. por 

cuanto de ello 

depende se 

resuelva de 
manera 

eficiente y a 
fin de 

determinar 
una sentencia 

condenatoria 
y/o 
absolutoria, 

por tanto, 
dichos medios 
probatorios 

tienen  que 
tener relación 
del acto 

delictivo con el 
imputado, ello 

Claro que sí, 
ya que son 

los 
elementos 
frescos del 

delito, 
siendo que 
pasado el 

plazo, los 
elementos 
pueden 
desaparecer 

o alterarse; 
es la fase 
primordial 

para 

la 
recolección 
de los 
elementos 

que 
acrediten la 
comisión o 

no del hecho 

Si tienen 
valor 

probatorio 
y servirán 
para 

vincular al 
imputado 
con el 

ilícito 
investigad 
o, ya que 

si no se 
consigue 
los 

elementos 
de prueba 
que lo 

vinculen 
con el 
delito 

cometido, 
no será 
posible 

formular 
acusación 
fiscal  en 

Unos de los 
entrevistado 

s 
manifiestan 
de manera 

negativa que 
los 
elementos 

de 
convicción 
recabados 

en la 

investigació 
n 
preparatoria 
en el 

proceso 
común   NO 

tienen el 
valor 
probatorio 

necesario 

para probar 
la 
vinculación 

Nueve 
de  los 

entrevist 
ados 
consider 

a que 
los 
element 

os  de 
convicci 
ón 

recabad 
os en la 

investiga 

ción 
preparat 
oria en 

el 
proceso 
común 

tienen el 
valor 
probatori 

o 

necesari 

Según  lo 
expresado por 

la gran parte 
de los 
expertos se 

concluye que 
los elementos 
de convicción 

recabados en 
la 

investigación 

preparatoria 
en el proceso 
común tienen 

el valor 

probatorio 

necesario para 
probar  la 
vinculación del 
imputado con 

el hecho 
delictivo. En 
estos casos, 

los elementos 
de convicción 
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hecho 

delictivo? 

Explique. 

 ón del 

imputad 
o en el 
hecho 

delictivo 
que se 
le 

atribuye, 
en otras 
palabras 

, dicha 
pregunta 
resulta 

ser 
ambigua 
. 

un nivel de 

sospecha 
suficiente; 
y será en 

su 
actuaci6n 
en 

juicio oral 
que 

quedara 
comproba 
dos o 

desacredit 
ados. 

actuación 

para vincular 
al imputado 
con   los 

hechos, y en 
la etapa 
preparatoria 

únicamente 
se establece 
una 

convicción 
en  ese 
extremo que 

es diferente 
en     otorgar 
un valor 

probatorio. 

  ese alto 

de 

probabilid 
ad, debe 

solicitar el 
sobreseimi 
ento de la 

causa. 

conlleva a la 

realización de 
un 

debido 
proceso. 

delictivo. su contra. del imputado 

con el hecho 
delictivo. 

o para 

probar la 
vinculaci 
ón del 

imputad 

o con el 
hecho 

delictivo. 

ofrecido por el 

fiscal mediante
 su 
requerimiento 

acusatorio, en 
la etapa 
intermedia 

tiene que ser 
admitida a fin 
que sea 

actuada en 
juicio, al darse 
esto    en    la 

etapa  de 
juzgamiento 
se 

determinara 
su valor 
probatorio. 

10. 
¿Considera 

usted que 
el plazo 
otorgado al 

representa 
nte  del 
Ministerio 

Público 
durante los 
actos   de 

investigaci 
ón en el 
proceso 

común sea 
suficiente 
para 

recabar 
elementos 
de 

convicción 

? Explique. 

Los plazos 

establecidos 
en el Código 
Procesal penal 

se  han 
otorgado para 

todos los 
procesos  en 

general, pero 
su 
cumplimiento 

muchas veces 
está 
supeditado a 

la carga 
procesal que 
soportan  las 

fiscalías, tal 
vez entonces, 
debieran 
designarse 

más fiscalias, 
porque en 

Los 

plazos 
estableci 
dos por 

nuestro 
ordenam 
iento 

procesal 
son 
dados 
para que 

sean 
cumplid 
as y 

cada 
proceso 
tiene 
caracterí 

sticas 
diferente 
s para 

su 
investiga 
ción , 

Considero 

que en los 
casos 
comunes y 

sencillos 
el plazo es 
adecuado; 

empero 

en los 
casos 

complejos 
o de 
organizaci 

on 
criminal, 
los plazos 

realmente 
son 

insuficient 

es lo que 
atenta 
contra la 

Considero 

de que si es 
suficiente en 
determinado 

s casos de 
que revistan 
de 

complejidad 
o de 
dificultad; de 
estos 

últimos 
suele 
advertirse 

en alguna 
ocasiones 
que amerita 

un  sin 

número de 
diligencias 
multiplicidad 
de 

agraviados, 
imputados, 

No, considero 

que se debe 
contar con 
mayores 

plazos  de 
investigación y 
de esa 

manera 
obtener 
elementos 
probatorios de 

calidad  y 
contundentes 
que desvirtúen 

la presunción 
de inocencia 
que 

constitucional 
mente ampara 
a todo 

investigado. 
Es preferible 
tomar más 
tiempo   en la 

Sí, los plazos si 

son suficientes 
durante         los 
actos de 

investigación en 

el proceso 
común        para 
recabar         los 

elementos de 
convicción; sin 

embargo debido 
a la carga 
procesal a veces 

no se respeta 
dichos plazos. 

Conforme 

a la norma 
procesal 
penal se 

establecen 
los plazos 
para la 

investigaci 
ón 
preliminar 
y 

preparatori 
a; sin 
embargo, 

en la 

práctica 
laboral no 

son 
suficientes 

debido a 
diversos 
factores 

No, por cuanto 

como 
anteriormente 
referido no se 

cumplen con 
los  plazos 
razonables, 

por ello el 
representante 
del ministerio 

publico en 

muchas 
ocasiones 
dispone  la 

prórroga de la 
investigación 
preparatoria, 

ello demuestra 
que los plazos 
son 

insuficientes a 
fin de recabar 
los medios de 

En la 
actualidad 

no es 

suficiente el 

plazo que 
les otorgan 
al Ministerio 

Publico, 
debido a la 
carga 

procesal 
penal que 

les impide 

realizar su 
labor de 

investigació 
n correcta 

en esta 
etapa 
procesal 

penal,  sin 
embargo, si 
se les otorga 

No, 

considero 
que no es 
suficiente 

si se trata 
de un 
proceso 

complejo 
con más 
de un 
imputado 

y varias 
víctimas, 
el 

Ministerio 
Público 
debe tener 

mucho 
cuidado al 
solicitar 

una 
ampliación 
de 
investigaci 

Seis de los 

entrevistado 
s consideran 
de manera 

negativa que 
el plazo 
otorgado al 

representant 
e del 
Ministerio 
Público 

durante los 
actos de 
investigació 
n en  el 

proceso 
común sea 
suficiente 

para 

recabar 
elementos 
de 

Cuatro 

de los 
entrevist 
ados 

consider 
a que el 
plazo 

otorgado 
al 
represen 
tante del 

Ministeri 
o 
Público 

durante 
los actos 
de 
investiga 

ción en 
el 
proceso 

común 
sea 

Del análisis de 

las respuestas 
brindadas por 
los expertos, 

se  puede 
concluir que la 
gran parte de 

los 
entrevistados 
considera de 
manera 

negativa que 
el   plazo 
otorgado al 

representante 
del Ministerio 
Público 

durante los 
actos  de 

investigación 
en el proceso 
común sea 
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 realidad no se 

puede 
pretender 
ampliar plazos 

que terminan 
perjudicando a 
los 

justiciables. 

por lo 
que  la 

suficienc 
ia se va 
a 

determin 
ar en el 
delito 

que se 
viene 
investiga 

ndo por 
lo 
general 

en los 
delitos 
que se 

tiene 
penas 
que no 

son 
privativa 
de  la 

libertad 
se en su 
mayoría 

si se 

consigu 
e con 
dicho 

objetivo. 

realizaci6n 

de una 
seria 
investigaci 

ón 

criminal; 
por lo que 

las 
tratativas 
normativa 

s deberían 
contempla 
r esta 

realidad 

y 
posibilitar 
mayores 
plazos en 

los dos 
últimos 
casos 
antes 

precisados 

. 

terceros con 

interés   y 
responsable 
s, hasta 

traspasan 
fronteras la 
actuación de 

algunos 
actos  de 
investigació 

n, esto es 
que  se 
empiece a 
sentir que 

los   plazos 
establecidos 
por nuestro 

ordenamient 
o procesal 
debería ser 

más amplio, 
dependiend 
o  de la 

complejidad 
y dificultad. 

etapa de 

investigación 
preparatoria, 
puesto que de 

esa forma se 
contarán con 
suficientes 

pruebas 
capaces de 
agilizar la 
etapa de 

juzgamiento 
ante  la 
contundencia 

de los 
mismos. 

 sea por 
falta de 

recursos 
humanos, 

logísticos 
y la 

respuesta 
oportuna 
de los 
órganos 
técnicos 

de apoyo 
en la 

investigaci 

ón, que 
muchas 
veces 

dificulta en 
recabar 
los 

elementos 
de 
convicción 

dentro del 
plazo 
establecid 

o por la 
norma. 

prueba. un plazo 
mayor, los 

elementos 
que pueden 
recabar no 

serán tan 

buenos 

como los 
que se 

obtienen 
dentro de 
los plazos 

establecidos 
en el código 

procesal 
penal,  ya 

que un plazo 
mayor 
implica 

recolectar 
elementos 
difíciles  de 

ser 
adecuados 
para una 

acusación 
fiscal siendo 
que pueden 

ser pruebas 

alteradas en 

el tiempo. 

ón, para 

que pueda 
recabar 
todos los 

medios de 
prueba 
para   la 

vinculació 
n  del 
imputado 

con el 
ilícito 

penal. 

convicción. suficient 

e para 

recabar 
element 

os de 
convicci 
ón. 

suficiente para 

recabar 
elementos de 

convicción. 
Los plazos 
establecido en 

la norma 
procesal,  se 
encuentran 

fijada en forma 
adecuada 
según  los 

procesos que 
corresponda, 
sin embargo, 

en la práctica 
no se viene 
cumpliendo 

con los plazos 
otorgados   al 
fiscal  por 

diversas 
causas, que 
implica la 

demora en 
recabar y 

obtener los 
elementos de 
convicción que 

considere 
pertinente, 
conducente y 

útil para su 
ofrecimiento. 
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4.3. Análisis documental 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Expedientes / 

Resoluciones 

 
 
 

Jurisprudencias / 

Resoluciones 

 

Análisis e interpretación 
a partir de las 

Entrevistas, categorías y 
subcategorías 

Expediente: 00005-2007- 

0-0801-JR-PE-01 

 

En este caso, la Primera 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Cañete, 

dispuso la prórroga de la 

Formalización de la 

Investigación Preparatoria, 

y el Primer Juzgado 

Unipersonal Transitoria de 

Cañete, mediante una 

conclusión anticipada 

condeno a la acusada a 

pena privativa de libertad 

con carácter suspendida. 

 

Expediente: 00744-2007- 

0-0801-JR-PE-03 
 

En este caso, la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Cañete, 

dispuso la ampliación de la 

Formalización de la 

Investigación Preparatoria, 

y el Segundo Juzgado 

Unipersonal Transitoria de 

Cañete, mediante 

sentencia condeno al 

acusado a pena privativa 

de libertad con carácter 

efectiva. 

EXP N.° 01006-2016- 

PHC/TC AMAZONAS 

 

Fundamento 4.4. Tribunal 

concluye que las 

autoridades jurisdiccionales 

a cargo del proceso seguido 

contra los beneficiarios por la 

presunta comisión de los 

delitos de falsificación de 

documentos y falsedad 

genérica, no actuaron con la 

debida diligencia y celeridad 

a fin de resolver en un 

plazo razonable su 

situación jurídica, razón 

por la cual se ha incurrido en 

una violación del derecho a 

ser juzgado dentro de un 

plazo razonable como 

derecho implícito del debido 

proceso reconocido en el 

artículo 139, inciso 3, de la 

Constitución. 

 

Resolvió: 3.- Declarar NULA 

la sentencia expedida por la 

Sala Penal de Apelaciones 

de Moyobamba con fecha 21 

de junio de 2017, y 

ORDENAR que la referida 

Sala, en el plazo de quince 

días naturales, contados 

desde la fecha de notificación 

del presente fallo, emita y 

notifique la correspondiente     

sentencia 

que    defina    la    situación 

Obtenido la respuesta de los 

expertos en base a las 

preguntas brindadas, la mayoría 

coinciden que el fiscal no 

concluye con la investigación 

preparatoria dentro del plazo 

previsto por la norma procesal, 

esto ha debido a varios factores 

ya sea por falta recursos 

humanos, logísticos, etc., 

motivo por el cual conlleva a 

prorrogar el plazo. Considero, 

que no es suficiente la 

justificación por la excesiva 

carga laboral, la obstrucción por 

parte del interesado, la 

complejidad del asunto, se 

pueda afectarse al plazo 

razonable de una investigación; 

por tal, al suscitarse esto la 

parte que se considere afectada 

recurre al Juez garantista, 

solicitando el control de plazo 

quien  emitirá un 

pronunciamiento al respecto. 

Asimismo, el Tribunal 

Constitucional ha recomendado 

a las  autoridades 

jurisdiccionales que no actúa 

con la debida diligencia y 

celeridad en resolver en un plazo 

razonable así evitar que la 

situación jurídica del inculpado 

se encuentre en incertidumbre. 

Por tal, se debe optar con tomar 

medida de control más riguroso 

en cuanto 
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 jurídica de Jorge 

Washington Vásquez Pérez 

(…). 

a los proceso en ese estadio. 
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4.4. Discusión 

 
La discusión es una dialéctica entre los objetivos propuestos, los resultados de 

las entrevistas, los antecedentes y la teoría utilizada, surgiendo un debate 

armonioso y/o no armonioso entre dichos elementos, dando como resultado un 

aporte a la academia científica. Esto es, la discusión reside en presentar el 

significado de los descubrimientos logrados y cotejarlos con los estudios 

anteriores utilizados como antecedentes con el fin de encontrar analogías, 

divergencias y convergencias. Asimismo, se puede definir que la discusión son 

aquellos hallazgos de estudio que interpreta el lector, llegando a la conclusión 

que, para dar solución al problema investigado, se deben realizar nuevas 

investigaciones o dar una solución a raíz de las experiencias vividas; teniendo 

así los resultados obtenidos con los trabajos antes publicados. 

En esa misma línea de ideas es que procedemos a la discusión de la 

información recopilada en el desarrollo del presente trabajo de investigación. En 

base a los resultados obtenidos de la guía de entrevista realizada para recolectar 

las opiniones y experiencias por parte del grupo de expertos en materia penal, la 

misma que se encuentra conformada por tres jueces de investigación 

preparatoria, dos fiscales adjunto provincial, dos asistentes en función fiscal, una 

especialista de causas, una abogada particular en área penal, y una defensora 

publica de víctimas de la provincia de Cañete, las cuales serán comparadas y 

contrarrestadas con las investigaciones antes realizadas en nuestro país e 

internacionales, así también con la doctrina recabada, para lograr entender el 

fenómeno de investigación, descrito en la introducción del presente trabajo, en 

donde se planteó un objetivo general y tres objetivos específicos. 

Como objetivo general se pretende describir de qué manera se vulnera el 

derecho al plazo razonable en la investigación preparatoria en el distrito judicial 

de Cañete 2021, a lo descritos en las tesis por los maestristas podemos arribar 

que una cosa es la teoría y otra la realidad en la praxis judicial. En relación a lo 

investigado estamos en total acuerdo con Córdova (2018), Murriagui (2019), 

Cáceres (2019), Córdova (2018), Vargas (2019), Zambrano 

(2019), Rodríguez (2020), Moreno (2017), Pérez (2016), Bravo y Domínguez 
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(2019), en sus tesis de investigación nacionales e internacionales al manifestar 

que muchas veces la investigación no se realizan en el plazo previsto por la 

norma, suscitándose por diversas causas sea por falta de capacitación a los 

fiscales en tema que este enfocados a investigación, falta de recursos humanos, 

apoyo logísticos, etc., ante esto, hay posición que concluye que existe la 

vulneración al derecho a ser investigado en un plazo razonable, siendo así, no 

cabe justificación en cuanto a la complejidad del asunto, obstrucción del 

interesado u conducta de la autoridad. 

Además, consideran que los fiscales vienen haciendo una mala práctica con los 

pedidos de prórroga y ampliación del plazo que trasgrede a la naturaleza del 

sistema procesal; por otro lado, consideran que también es un problema de 

carácter jurídico para el cumplimiento de un plazo razonable, esto, debido al 

descuido del fiscal en no realizar las actuaciones urgentes e inaplazables en el 

tiempo oportuno. Así también consideran que muchas veces las autoridades 

atentan contra el derecho al debido proceso, por cuanto es visto en el sistema 

penitenciario por los mismos internos condenados con pena efectiva, esto, 

cuando proceden a realizar los trámites pertinentes para solicitar sus beneficios 

penitenciarios, al recabar los documentos exigidos ante la autoridad 

penitenciarias, se encuentra ante un problema administrativo en no dar 

respuesta a su solicitud en forma oportuna afectando al plazo razonable. Del 

mismo modo, se debe tener una respuesta por parte de la autoridad judicial 

(Fiscal u Juez) en el desarrollo de las investigaciones y en el trámite del proceso, 

según corresponda dentro de un plazo razonable, la misma se debe dar prioridad 

debido que la situación jurídica del procesado no puede estar mucho tiempo en 

incertidumbre. 

Asimismo, de los resultados conseguidos en las entrevistas a jueces de 

investigación preparatoria, fiscales, asistentes en función fiscal, especialista de 

juzgado, abogada particular en área penal y defensora publica de victimas 

coinciden que la investigación no se concluye en el plazo previsto por la norma, 

manifestando con posturas claras y definidas las causas que conlleva a la 

afectación al derecho al plazo razonable en la investigación preparatoria. 
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Asimismo, como primer objetivo específico de la presente investigación, se 

pretenden describir de qué manera se presenta la complejidad del asunto en 

la investigación preparatoria en el distrito judicial de Cañete 2021. Vargas (2016) 

y Ramos (2016), en sus trabajos de investigaciones realizados a nivel nacional 

e internacional, coinciden que se afecta al derecho al plazo razonable, 

considerando que la vulneración al derecho del debido proceso pueden ser a 

causa de la complejidad del caso, a la pluralidad de inculpados, y a la estructura 

de funciones y roles de distribución que cumplen cada uno de los implicados, 

quienes muchas veces comenten uno a más delitos al mismo tiempo, conllevando 

a la afectación de más de uno de los bienes jurídicos protegidos. 

Al respecto en los resultados de las entrevistas, el fiscal Rodríguez considero 

que si debe de haber casos en donde la complejidad sea un factor que contribuya 

en una negativa de la conclusión de la investigación; también es cierto que existe 

muchos casos en donde los factores son diferentes, siendo la sobrecarga de 

casos asignados a un Fiscal uno de los que más resalta, entre otros. 

Por otro lado, totalmente contradictorio la mayoría de los entrevistados quienes 

refieren no sé están cumpliendo, siendo que los mismos defensores de legalidad 

los que están vulnerando las norma procesal penal actual; esta norma establece 

plazos que en la realidad se sobrepasan; a pesar de que tienen una oficina de 

control. Además, refieren ni en el proceso común, complejo y de crimen 

organizado se cumplen, más en la actualidad, se han ampliados muchas 

investigaciones por el Estado de emergencia en que se vive, la pandemia ha 

retrasado muchas investigaciones, por la falta de notificación oportuna y otros 

factores. 

En cuanto al segundo objetivo específico, describir de qué manera se presenta 

la actividad o conducta procesal del interesado en la investigación 

preparatoria en el distrito judicial de Cañete 2021. 

Existen coincidencias entre los autores Espinoza (2019), Mercado y Rodríguez 

(2018), al referir que no puede afectar al derecho que le asiste a guardar 
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silencio; en caso, opta por declarar el imputado durante el juzgamiento y se 

produzca contradicción con su declaración realizado preliminarmente, el juez le 

dará un tratamiento especial y es libre de exigir al inculpado porque ha variado 

su manifestación con lo inicial; asimismo, refieren que son las causas que genera 

el tardío en las investigaciones y el desarrollo del proceso, considerando que el 

derecho al plazo razonable se afecta muchas veces por la obstaculización del 

investigado, además por la falta de cooperación interinstitucional que no siempre 

dan una atención en forma oportuna a la solicitud del fiscal. 

Según la entrevistada Jueza Martínez, tiene una posición contraria, quien no 

considera que esta causal de conducta del imputado pueda justificar la dilación 

de la investigación, porque el Ministerio Publico está premunido de facultades 

coercitivas de ser el caso aplicar y la conducta obstruccionista de las defensas 

también pueden ser pasibles de sanción, pero lo más importante es que 

Ministerio Público debe desarrollar su investigación con independencia de las 

acciones de las partes, a quienes debe de notificar de sus providencias, pero 

su no concurrencia no impide el desarrollo de las diligencias. 

Asimismo, la fiscal Yance mantiene una posición contraria refiriendo que en 

algunos casos ciertamente, la conducta obstruccionista y dilatoria del investigado 

propicia la dilación de la investigación, pero ello es un factor que se debe tener 

en cuenta al momento de evaluar si es que se ha lesionado o no el derecho al 

plazo razonable, tal como lo ha mencionado en diversas jurisprudencias la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, así como el Tribunal Constitucional. 

Por otro lado, la Casación Nº 399-2015, (Caso Gregorio Santos, emitida por la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema) el veintinueve de marzo de dos 

mil dieciséis, establece para fijar el plazo de investigación preparatoria, se debe 

tener en cuenta las causas que conlleva a las dilaciones de la investigación u 

proceso, que muchas veces pueden dar por la gravedad del delito imputado, la 

dificultad de los actos de investigación que son pertinentes y útiles, y también por 

la actitud del fiscal y del encausado, donde puede darse un comportamiento 

obstruccionista. 
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En cuanto al tercer objetivo específico, describir de qué manera se presenta la 

conducta de las autoridades judiciales en la investigación preparatoria en el 

distrito judicial de Cañete 2021. Conviene destacar que Flores (2020), en su 

trabajo de investigación determina que el sistema procesal penal garantiza el 

derecho de defensa que le asiste a toda persona involucrada en una 

investigación u proceso judicial, teniendo el derecho en plantear medios de 

defensa que cuestione los actos u diligencias realizadas por el representante del 

Ministerio Público, esto debido a la forma de obtención de los medios probatorios 

que muchas veces pueden ser de manera irregular, siempre cuando evidencie 

una conducta dilatoria fuera del plazo previsto. 

Asimismo, la asistenta en función fiscal, considera, que la parte interesada 

solicita la conclusión de la investigación preparatoria mediante un pedido de 

control de plazo ante el Juez de Investigación Preparatoria conforme lo prevé el 

inciso 2 del artículo 343º del CPP; las misma son atendido de manera oportuna, 

sin embargo, por la recargada agenda laboral de los juzgados no son agendado 

la audiencia respectiva dentro del plazo correspondiente. 

En tal sentido, cabe evaluar el grado de celeridad con el que se puede terminar 

el proceso, además, es donde se va examinar las actuaciones u omisiones de 

los órganos judiciales en relación a la tramitación de la causa; considerando 

que los actos de investigación se deben realizarse dentro del plazo previsto por 

ley, teniendo presente que hay un plazo para emitir pronunciamiento y merece 

atención inmediata, los Jueces de Investigación Preparatoria en su calidad de 

Jueces de Garantías lo resuelven bajo esa perspectiva. Finalmente, en relación 

a todo lo antes expuesto, sería beneficioso para nuestro ordenamiento jurídico, 

que existan investigaciones futuras. 

 

 
V. CONCLUSIONES 

 
 

1. Respecto al objetivo general se concluye que los plazos se encuentran 

previsto en la norma procesal, sin embargo, se viene incumpliendo por 

diversas causas que conlleva a la dilación en su realización de la 

investigación preliminar, lo que afecta al derecho al plazo razonable, 
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debido a que la causa más recurrente es debido a la sobrecarga laboral 

existente en la sede fiscal, falta de recursos humano y logístico; por 

consiguiente, trasgrede la naturaleza del sistema procesal. 

 
2. Del objetivo específico N°01, se concluye que por su naturaleza y 

gravedad del delito, y que no haya sido declarado complejo y tener un 

plazo conforme lo prevé la norma, como sabemos que la complejidad del 

asunto es determinada también por pluralidad de inculpados y agraviados, 

por los hechos y los alcances que se pueda obtener como actividad 

probatoria para su esclarecimiento; razón por la cual esto contribuye en 

parte una negativa de la conclusión de la investigación. 

 
3. Sobre el objetivo específico N°02, se concluye que la conducta del 

imputado no pueda justificar la dilación de la investigación, esto debido 

que el Ministerio Publico tiene facultades coercitivas de ser el caso aplicar 

y la conducta obstruccionista del interesado con defensas también 

pueden ser pasibles de sanción; por tanto, lo más importante es que fiscal 

debe desarrollar su investigación con independencia de las acciones de 

las partes, y ante la inconcurrencia del interesado a las citaciones por 

parte de la autoridad no impide el desarrollo de las diligencias. 

 

4. Respecto al objetivo específico N°03, se concluye que muchas veces 

puede tener incidencia sobre la dilación del proceso, puede darse por la 

conducta de la autoridad judicial sea fiscal o juez, esto debido a la falta de 

compromiso en la investigación y en el trámite en forma oportuna, 

respectivamente, sin embargo, cabe indicar que en la praxis de este 

distrito judicial se da la atención inmediata a los requerimientos fiscales, 

pero debido a la carga laboral existente y por la recargada agenda del 

juzgado las audiencias correspondiente son aplazado a más de un mes. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Al Poder Ejecutivo y Congreso de la Republica, se recomienda aprobar 

mayor presupuesto al sector justicia para el año 2022 y aprobar una Ley 

que permita implementar equipos científicos descentralizados en cada 

región del país, con el objetivo de facilitar de manera oportuna la labor 

del Ministerio Publico obteniendo el informe por parte de los peritos 

forense. 

 
2. Al Poder Judicial se recomienda que con prontitud implementar más 

Juzgados de Investigación Preparatoria y unipersonal, con sus auxiliares 

jurisdiccionales respectivos, a fin de brindarse una atención en forma 

oportuna al usuario, debido a que la carga laboral se ha venido 

incrementando por los procesos de flagrancia, atendiendo al incremento 

de los delitos de violencia familiar y otros. 

3. Al Ministerio Publico se recomienda a su órgano de control interno, 

cumplir con sus atribuciones con más rigurosidad, a fin se haga mayor 

control a los fiscales en cuanto a las investigaciones a su cargo que se 

encuentran con demasía demora en concluir; asimismo, se debe 

implementar más fiscalía penal con recursos humanos propios, a fin dar 

atención debida y oportuna las investigaciones dentro del plazo de ley, 

evitando dilación innecesaria. 
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Anexo 1. Matriz de análisis de ítems. 
 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍA ÍTEMS 

 
 
 
 
 
 
 

Derecho al plazo 
razonable 

 

 
● Complejidad del asunto 

¿Considera usted que la demora de las investigaciones realizada por la fiscalía es por la complejidad del 
asunto respecto a la dificultad en las diligencias para obtener la prueba, pluralidad de agraviados o 
inculpados, u otros? Explique. 

¿Considera usted que en los procesos simples o complejos se viene afectando el plazo razonable a 
consecuencia de la complejidad del asunto ocasionando que la investigación preparatoria termine fuera del 
plazo de ley? Explique. 

● La actividad o conducta 
procesal del interesado 

¿Considera usted que las dilaciones de las investigaciones o procesos se deben a la actividad o conducta 
procesal del interesado? Explique 

 
 

● La conducta de las 
autoridades judiciales 

¿Considera usted que la incertidumbre de la situación jurídica del imputado se debe a la conducta de las 
autoridades judiciales? Explique 

 

¿Considera usted que la conducta de las autoridades judiciales, afecta al debido proceso por no actuar con 
la debida diligencia en la investigación y prontitud dentro del plazo de ley? Explique 

 
 
 
 
 

 
Investigación 
Preparatoria 

 
● Indicios reveladores de la 

existencia de un delito 

¿Considera usted que la fiscalía una vez obtenido los indicios reveladores de la existencia de un delito debe 
formalizar la investigación preparatoria según los requisitos exigibles por la norma procesal? Explique 

¿Considera usted que al existir indicios reveladores de la existencia de un delito es suficiente para que la 
fiscalía pueda sustentar su teoría del caso? Explique 

● La acción penal no ha 
prescrito 

¿Considera usted que en las diligencias preliminares donde la acción penal no ha prescrito y no existen 
indicios reveladores suficientes de delito debe continuarse con la investigación o archivar de oficio? Explique 

 
 

● Individualización del 
imputado 

¿Considera usted que al haber múltiples participes y al no tener la individualización de los imputados que 
recursos técnicos debe utilizar el Ministerio Público a fin de lograr una labor más eficiente? Explique 

¿Considera usted que al no tener plenamente identificado la individualizado  al imputado y  ante el 
vencimiento del plazo de la investigación preliminar se debe archivar provisionalmente el caso? Explique 



 
 
 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 
 

TÍTULO: Derecho al plazo razonable en la Investigación Preparatoria en el Distrito 

Judicial de Cañete 2021. 

ENTREVISTADO: ………………………………………………………………...……… 

Cargo: ………………………………………………………………………………..……. 

Profesión: ……………………………………………………………………………..….. 

Grado académico: ………………………………………………………………………. 

 
 

FECHA: 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. 

Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas 

o incorrectas, su participación y experiencia es lo que se valorará. 

 
CATEGORIA N°01 

 

 
 

1. ¿Considera usted que las diligencias preliminares realizados por la fiscalía lleva 

a cabo con las garantías debido respetando el plazo razonable? Explique. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Considera usted que los actos de investigación se realizan las diligencias de 

manera urgente e inaplazable sin afectar el derecho al plazo razonable? Explique 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 



…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………... 

…………………………………………………………………………………………... 

 
 

3. ¿Considera usted que las investigaciones realizado por el fiscal dentro un plazo 

razonable establecido por ley va determinar de manera oportuna la situación del 

inculpado? Explique 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 

4. ¿Considera usted que la complejidad del asunto puede ser una de las causas 

que el fiscal no concluya la investigación preparatoria dentro de un plazo 

razonable? Explique 

 
…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

5. ¿Considera usted que la dilación de una investigación tiene que ver con la 

conducta del inculpado interesado y pueda afectar al derecho al plazo razonable 

de una investigación? Explique 

 
…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 



CATEGORIA N°02 
 

 

 

 
6. ¿Considera usted que los plazos establecidos en el Art.342º del CPP 

correspondiente a la investigación preparatoria se viene cumpliendo conforme 

está establecido para el proceso común, complejo y crimen organizado? 

Explique. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………... 

 
 

7. ¿Considera usted que la obligatoriedad que tiene el fiscal en concluir con la 

investigación preparatoria vencido el plazo de ley aun no haya obtenido los 

elementos de convicción suficiente para sustentar su requerimiento? Explique 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 

8. ¿Considera usted que el control del plazo planteado por el interesado sea 

imputado o agraviado realizado en la etapa de investigación preparatoria, es 

atendido de manera oportuna por el Juez? Explique 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………... 

 
INVESTIGACION PREPARATORIA 



9. ¿Considera usted que los elementos de convicción recabados en la 

investigación preparatoria en el proceso común tienen el valor probatorio 

necesario para probar la vinculación del imputado con el hecho delictivo? 

Explique. 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

10. ¿Considera usted que el plazo otorgado al representante del Ministerio Público 

durante los actos de investigación en el proceso común sea suficiente para 

recabar elementos de convicción? Explique. 

 
………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 
 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

  



 
 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 
 

TÍTULO: Derecho al plazo razonable en la Investigación Preparatoria en el Distrito 

Judicial de Cañete 2021. 

ENTREVISTADO: MARIA ELENA MARTINEZ GUTIERREZ 

Cargo: JUEZ 

Profesión: ABOGADA 

Grado académico: Profesional 

FECHA: 18 de noviembre del 2021 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. 

Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas 

o incorrectas, su participación y experiencia es lo que se valorará. 

 
CATEGORIA N°01 

 

 
 

1. ¿Considera usted que las diligencias preliminares realizados por la fiscalía lleva 

a cabo con las garantías debido respetando el plazo razonable? Explique. 

Si tenemos en cuenta que el plazo razonable es una garantía del debido proceso, por 

el cual se eviten dilaciones injustificadas; considero que no siempre fiscalía desarrolla 

las diligencias en el plazo razonable porque pueden demorar años . 

 

2. ¿Considera usted que los actos de investigación se realizan las diligencias de 

manera urgente e inaplazable sin afectar el derecho al plazo razonable? 

Explique 

Entiendo que al tratarse de investigaciones con detenidos si se realizan los actos 

de investigación de manera urgente e inaplazable, es decir dentro de las 48 

horas de producida la detención. 

 
DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 



3. ¿Considera usted que las investigaciones realizado por el fiscal dentro un plazo 

razonable establecido por ley va determinar de manera oportuna la situación del 

inculpado? Explique 

Definitivamente es un aspecto importante la celeridad con que actuar el fiscal 

para resolver el caso, pero no el único aspecto a tomar en cuenta porque 

considero que, lo más importante es que dentro de ese tiempo razonable se 

actúen u obtengan actos de investigación con fortaleza sólida, suficiente y con 

las garantías que determina la norma para esclarecer los hechos. 

 
4. ¿Considera usted que la complejidad del asunto puede ser una de las causas 

que el fiscal no concluya la investigación preparatoria dentro de un plazo 

razonable? Explique 

Los casos declarados complejos tienen trato especial, porque el artículo 342 del 
CPP establece un plazo diferente para investigar casos complejos, de 8 meses 
que pueden prolongarse por 8 meses más , pero si se tratara de casos más 
complejos como es el caso de organizaciones criminales el plazo se duplica a 
36 meses, que también puede ser prorrogado, Este tiempo adicional es legal y 
no afecta el plazo razonable porque no es lo mismo investigar un proceso con un 
solo imputado a quien se le atribuye la comisión de un delito que investigar a una 
pluralidad de imputados con una pluralidad de delitos atribuidos. 

 
5. ¿Considera usted que la dilación de una investigación tiene que ver con la 

conducta del inculpado interesado y pueda afectar al derecho al plazo razonable 

de una investigación? Explique 

No considero que esta causal de conducta del imputado pueda justificar la 
dilación de la investigación, porque el Ministerio Publico está premunido de 
facultades coercitivas de ser el caso aplicar , y la conducta obstruccionista de las 
defensas también pueden ser pasibles de sanción , pero lo más importante es 
que Ministerio Público debe desarrollar su investigación con independencia de 
las acciones de las partes, a quienes debe de notificar de sus Providencias, 
pero su no concurrencia no impide el desarrollo de las diligencias. 



CATEGORIA N°02 
 

 

 

 
6. ¿Considera usted que los plazos establecidos en el Art.342º del CPP 

correspondiente a la investigación preparatoria se viene cumpliendo conforme 

está establecido para el proceso común, complejo y crimen organizado? 

Explique. 

Considero que si se cumplen porque exceder los mismos implica responsabilidad 
funcional. 

 
 

7. ¿Considera usted que la obligatoriedad que tiene el fiscal en concluir con la 

investigación preparatoria vencido el plazo de ley aun no haya obtenido los 

elementos de convicción suficiente para sustentar su requerimiento? Explique 

Depende de que elementos de convicción le falta recabar de acuerdo a su 

Teoría del Caso, a veces se tratan de Pericias que pueden demorar en su 

obtención y pueden justificar una dilación, pero por testimoniales pendientes por 

falta de tramitación, no justifica retraso en su pronunciamiento. 

 
 

8. ¿Considera usted que el control del plazo planteado por el interesado sea 

imputado o agraviado realizado en la etapa de investigación preparatoria, es 

atendido de manera oportuna por el Juez? Explique 

Debe serlo porque hay un plazo para emitir pronunciamiento y merece atención 

inmediata, los Jueces de Investigación Preparatoria en su calidad de Jueces de 

Garantías lo resuelven bajo esa perspectiva 

 
9. ¿Considera usted que los elementos de convicción recabados en la 

investigación preparatoria en el proceso común tienen el valor probatorio 

necesario para probar la vinculación del imputado con el hecho delictivo? 

Explique. 

Son cosa diferente los elementos de convicción , los cuales corresponden a la etapa 

recolectiva del proceso, ya en juicio se produce la prueba bajo la lupa de que sean 

conducentes, útiles y pertinentes además de legales. 

 
 
 
 
 
 

 
INVESTIGACION PREPARATORIA 



10. ¿Considera usted que el plazo otorgado al representante del Ministerio Público 

durante los actos de investigación en el proceso común sea suficiente para 

recabar elementos de convicción? Explique. 

 
Los plazos establecidos en el Código Procesal Penal se han otorgado para 
todos los procesos en general, pero su cumplimiento muchas veces está 
supeditado a la carga procesal que soportan las fiscalías, tal vez entonces, 
debieran designarse más fiscalias, porque en realidad no se puede pretender 
ampliar plazos que terminan perjudicando a los justiciables. 

 
 
 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

 
 
 

MARIA ELENA GIOVANNA 

MARTINEZ GUTIERREZ 

 

 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 
 

TÍTULO: Derecho al plazo razonable en la Investigación Preparatoria en el Distrito 

Judicial de Cañete 2021. 

ENTREVISTADO: ABEL RODRIGUEZ QUIPUSCO. 

Cargo: FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL. 

Profesión: ABOGADO. 

Grado académico: MAESTRO EN DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL. 

 
 

FECHA: 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. 

Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas 

o incorrectas, su participación y experiencia es lo que se valorará. 

 
CATEGORIA N°01 

 

 

1. ¿Considera usted que las diligencias preliminares realizados por la fiscalía lleva 

a cabo con las garantías debido respetando el plazo razonable? Explique. 

Las diligencias preliminares, en las investigaciones fiscales, no se vienen 

respetando los plazos que establece nuestra norma procesal penal; ello se 

genera por la sobrecarga procesal que se viene advirtiendo en los despachos, 

y conlleva a tener limitaciones para desarrollar diligencias prontas y oportunas 

que coadyuven a emitir pronunciamientos de fondo dentro de los plazos que 

franquea la Ley; asimismo, las defensas técnicas de las partes procesales, 

asumen un rol pasivo ante dichas circunstancias, convalidando dichos plazos. 

 

2. ¿Considera usted que los actos de investigación se realizan las diligencias de 

manera urgente e inaplazable sin afectar el derecho al plazo razonable? Explique 

Los actos de investigación urgentes no se vienen desarrollando en un plazo 

 
DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 



razonable, pues la gran cantidad de casos que se asigna a cada Despacho 

Fiscal, rebalsa de sobremanera la capacidad de cada Fiscal de desarrollar cada 

acto de investigación de manera oportuna y en un plazo razonable. 

 
 

3. ¿Considera usted que las investigaciones realizado por el fiscal dentro un plazo 

razonable establecido por ley va determinar de manera oportuna la situación del 

inculpado? Explique 

Considero que los plazos que nos señala la norma procesal, para el desarrollo de 

una investigación, son idóneos para practicar actos de investigación que generen 

convicción que puedan llegar a definir la situación jurídica de un investigado; 

existen casos en donde se le brinda más atención en el cumplimiento de los plazos 

procesales como son los inculpados que se encuentren purgando una prisión 

preventiva en etapa de formalización de la investigación; sin embargo, existes 

otros muchos casos que en su gran mayoría en donde no existe medida coercitiva 

en los inculpado en donde sobrepasa la capacidad del Fiscal para poder actuar de 

manera oportuna. 

 

4. ¿Considera usted que la complejidad del asunto puede ser una de las causas 

que el fiscal no concluya la investigación preparatoria dentro de un plazo 

razonable? Explique 

Considero que si debe de haber existir casos en donde la complejidad sea un 

factor que contribuya en una negativa de la conclusión de la investigación por parte 

de un Fiscal; también es cierto que existe otros muchos casos en donde los 

factores son diferentes, siendo la sobrecarga de casos asignados a un Fiscal uno 

de los que más resalta, entre otros. 

5. ¿Considera usted que la dilación de una investigación tiene que ver con la 

conducta del inculpado interesado y pueda afectar al derecho al plazo razonable 

de una investigación? Explique 

Considero que son pocos los casos en los que se puede advertir dicha situación, 

siendo en su gran mayoría otras circunstancias. 



CATEGORIA N°02 
 

 

 

 
6. ¿Considera usted que los plazos establecidos en el Art.342º del CPP 

correspondiente a la investigación preparatoria se viene cumpliendo conforme 

está establecido para el proceso común, complejo y crimen organizado? 

Explique. 

En relación a los procesos comunes y complejos; son pocos los casos donde se 

cumplen con los plazos procesales; siendo uno de ellos, cuando el imputado se 

encuentra purgando prisión preventiva, las mismas condiciones en la que se 

encuentras las investigaciones preliminares se puede evidenciar en esta etapa 

de la investigación. 

 
7. ¿Considera usted que la obligatoriedad que tiene el fiscal en concluir con la 

investigación preparatoria vencido el plazo de ley aun no haya obtenido los 

elementos de convicción suficiente para sustentar su requerimiento? Explique 

Considero que es una obligación concluir la investigación cuando los plazos se 

encuentran vencidos, además de emitir un pronunciamiento de fondo dado a que 

es una garantica constitucional que las investigaciones se desarrollen dentro de 

un plazo establecidas por ley. 

 
8. ¿Considera usted que el control del plazo planteado por el interesado sea 

imputado o agraviado realizado en la etapa de investigación preparatoria, es 

atendido de manera oportuna por el Juez? Explique 

En la mayoría de oportunidades si son atendidas de manera oportuna; sin 

embargo; desde el momento en que se presenta el requerimiento hasta que se 

desarrolla la audiencia existe un tiempo que no se ajusta a la urgencia de la 

solicitud; ello es parte de la sobrecarga procesal que se presenta en las 

instituciones públicas y que el Poder Judicial también se encuentra afectado, lo 

que dificulta un pronunciamiento oportuno, pese a la voluntad de querer hacerse. 

 
9. ¿Considera usted que los elementos de convicción recabados en la 

 
INVESTIGACION PREPARATORIA 



 



 
 
 
 

GUÍA DE 

ENTREVISTA 

 
 

TÍTULO: Derecho al plazo razonable en la Investigación Preparatoria en el 

Distrito Judicial de Cañete 2021. 

ENTREVISTADO: ANA GISELLA LOPEZ GOVEA 

Cargo: FISCAL ADJUNTA PROVINCIAL PENAL 

Profesión: ABOGADA 

Grado académico: TITULADA 

 
 

FECHA: 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación 

jurídica. Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay 

respuestas correctas o incorrectas, su participación y experiencia es lo que 

se valorará. 

 
CATEGORIA 

N°01 
 

 
 

1. ¿Considera usted que las diligencias preliminares realizados por la 

fiscalía lleva a cabo con las garantías debido proceso respetando el 

plazo razonable? Explique. 

Considero que no, ya que en la práctica no se respeta el plazo razonable, 

ello depende de la complejidad de las investigaciones, que hace que 

conlleve mayores diligencias y también por la carga de trabajo que existe, 

no se cumple con el plazo razonable. Ello de alguna manera lesiona el 

debido proceso del investigado. 

 
2. ¿Considera usted que los actos de investigación se realizan las 



diligencias de manera urgente e inaplazable sin afectar el derecho al 

plazo razonable? Explique 

Las diligencias urgentes e inaplazables se priorizan como actos de investigación, 

sin embargo, debido al actual contexto en que vivimos por la pandemia, dificulta 

enormemente el desarrollo de dichas diligencias trayendo como efecto una 

inevitable afectación al plazo razonable. Pero dentro de un contexto normal, tales 

diligencias si respeta el plazo razonable. 

 

3. ¿Considera usted que las investigaciones realizado por el fiscal dentro un 

plazo razonable establecido por ley va determinar de manera oportuna la 

situación del inculpado? Explique: 

Dependerá de la complejidad del caso. Tratándose de delitos complejos 

considero que será insuficiente el tiempo determinado por ley para respetar 

el plazo razonable; siendo así, que al realizarse la investigación en el plazo 

previsto por en la norma, el inculpado no cuestionaria la investigación. 

 

4. ¿Considera usted que la complejidad del asunto puede ser una de las 

causas que el fiscal no concluya la investigación preparatoria dentro de un 

plazo razonable? Explique: 

Pues sí. Como he mencionado en la pregunta anterior, la complejidad del 

caso obliga a que las diligencias se extiendan más allá del plazo 

razonable, por las diversas diligencias y actos de investigación que deben 

realizarse. 

5. ¿Considera usted que la dilación de una investigación tiene que ver con la 

conducta del inculpado interesado y pueda afectar al derecho al plazo 

razonable de una investigación? Explique. 

En algunos casos ciertamente, la conducta obstruccionista y dilatoria del 

investigado propicia la dilación de la investigación, pero ello es un factor 

que se debe tener en cuenta al momento de evaluar si es que se ha 

lesionado o no el derecho al plazo razonable, tal como lo ha mencionado 

en diversas jurisprudencias la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, así como el Tribunal Constitucional. 

 
 
 

CATEGORIA 

N°02 



 
 
 

 

6. ¿Considera usted que los plazos establecidos en el Art.342º del CPP 

correspondiente a la investigación preparatoria se viene cumpliendo 

conforme está establecido para el proceso común, complejo y crimen 

organizado? Explique. 

No se vienen cumpliendo puesto que el contexto atípico en que nos 

encontramos por la pandemia dificulta cumplir con los plazos establecidos 

en la normatividad procesal penal. Aunque en un contexto normal, 

tampoco era posible cumplir a cabalidad con dichos plazos. 

7. ¿Considera usted que la obligatoriedad que tiene el fiscal en concluir con 

la investigación preparatoria vencido el plazo de ley aún no haya obtenido 

los elementos de convicción suficiente para sustentar su requerimiento? 

Explique 

No porque muchas investigaciones quedarían inconclusas y con ello daría 

pie a la impunidad. Considero que se debe ponderar el Ius Puniendo del 

Estado, esto para cumplir con la finalidad de toda investigación. 

 
 

8. ¿Considera usted que el control del plazo planteado por el interesado sea 

imputado o agraviado realizado en la etapa de investigación preparatoria, 

es atendido de manera oportuna por el Juez? Explique 

 
De acuerdo a la experiencia vivida, los juzgados de investigación 

preparatoria si atienden de manera oportuna los pedidos de control de 

plazo; sin embargo, las audiencias son programadas en un tiempo 

aplazado debido a la agenda recargada de los juzgados. 

 
9. ¿Considera usted que los elementos de convicción recabados en la 

investigación preparatoria en el proceso común tienen el valor probatorio 

necesario para probar la vinculación del imputado con el hecho delictivo? 

Explique. 

Si, pues no es necesario recabar de manera ampulosa los elementos probatorios. 

Más que recabar de manera sobreabundante elementos probatorios, se debe 

recabar elementos probatorios de calidad que tengan la suficiente consistencia 

para que en el momento oportuno producir convicción en 



el juzgador. . 

 
10. ¿Considera usted que el plazo otorgado al representante del Ministerio 

Público durante los actos de investigación en el proceso común sea 

suficiente para recabar elementos de convicción? Explique. 

 
No, considero que se debe contar con mayores plazos de investigación y 

de esa manera obtener elementos probatorios de calidad y contundentes 

que desvirtúen la presunción de inocencia que constitucionalmente 

ampara a todo investigado. Es preferible tomar más tiempo en la etapa 

de investigación preparatoria, puesto que de esa forma se contarán con 

suficientes pruebas capaces de agilizar la etapa de juzgamiento ante la 

contundencia de los mismos. 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

ANA GISELLA LOPEZ GOVEA 
 

 



 
 
 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 
 

TÍTULO: Derecho al plazo razonable en la Investigación Preparatoria en el Distrito 

Judicial de Cañete 2021. 

ENTREVISTADO: Wendy Alejandra Centeno Canales. 

Cargo: Asistente Administrativo (Sistema Fiscal). 

Profesión: Derecho 

Grado académico: Bachiller. 

 
 

FECHA: 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. 

Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas 

o incorrectas, su participación y experiencia es lo que se valorará. 

 
CATEGORIA N°01 

 

 
 

1. ¿Considera usted que las diligencias preliminares realizados por la fiscalía lleva 

a cabo con las garantías debido respetando el plazo razonable? Explique. 

 
Se podría decir que en teoría se respetan los plazos; pero dada la realidad, 

dada la carga procesal conlleva a que en la práctica se exceda los plazos en 

las diligencias preliminares. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Considera usted que los actos de investigación se realizan las diligencias de 

manera urgente e inaplazable sin afectar el derecho al plazo razonable? 

 
DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 



Explique 

 

 
Sí considero que la investigación se realiza de manera urgente e inaplazable 

sin afectar el derecho al plazo razonable, porque dichas diligencias se realizan 

en el plazo de 48 horas de la flagrancia delictiva. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………... 

…………………………………………………………………………………………... 

 
 

3. ¿Considera usted que las investigaciones realizado por el fiscal dentro un plazo 

razonable establecido por ley va determinar de manera oportuna la situación del 

inculpado? Explique 

 
Sí, claro que sí, si el fiscal realiza las investigaciones respetando los plazos 

procesales conllevará a que se dé solución de manera inmediata la situación 

jurídica del inculpado. 

 
…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 

4. ¿Considera usted que la complejidad del asunto puede ser una de las causas 

que el fiscal no concluya la investigación preparatoria dentro de un plazo 

razonable? Explique 

 
No debería ser una causa para que el fiscal no concluya la investigación 

preparatoria dentro de un plazo razonable, porque para esas circunstancias de 

que cuando un delito es complejo, el fiscal puede declarar la complejidad de la 

investigación. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 



5. ¿Considera usted que la dilación de una investigación tiene que ver con la 

conducta del inculpado interesado y pueda afectar al derecho al plazo razonable 

de una investigación? Explique 

 

 
No, la dilación de una investigación no tiene que ver con la conducta del 

inculpado, ni afecta el derecho al plazo razonable porque la investigación penal 

no se centra en el investigado. 

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 



CATEGORIA N°02 
 

 

 

 
6. ¿Considera usted que los plazos establecidos en el Art.342º del CPP 

correspondiente a la investigación preparatoria se viene cumpliendo conforme 

está establecido para el proceso común, complejo y crimen organizado? 

Explique. 

En teoría sí debería cumplirse los plazos establecidos; sin embargo la realidad 

es otra, ya que debido a la carga procesal que se ve hoy en día no permite que 

se cumpla los plazos. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………... 

 
 

7. ¿Considera usted que la obligatoriedad que tiene el fiscal en concluir con la 

investigación preparatoria vencido el plazo de ley aun no haya obtenido los 

elementos de convicción suficiente para sustentar su requerimiento? Explique 

 
Al momento de la conclusión de la investigación preparatoria, posteriormente el 

fiscal tiene que presentar el requerimiento correspondiente, sea de acusación o 

sobreseimiento, en algunas ocasiones lo presentan aun no habiendo recabado 

todos los elementos de convicción, ello ya lo evaluaría el juez si procede o no 

dicho requerimiento. 

 
 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 

8. ¿Considera usted que el control del plazo planteado por el interesado sea 

imputado o agraviado realizado en la etapa de investigación preparatoria, es 

atendido de manera oportuna por el Juez? Explique 

Sí es atendido de manera oportuna dentro los plazos procesales. 

 
INVESTIGACION PREPARATORIA 



…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………... 

 

 
9. ¿Considera usted que los elementos de convicción recabados en la 

investigación preparatoria en el proceso común tienen el valor probatorio 

necesario para probar la vinculación del imputado con el hecho delictivo? 

Explique. 

Los elementos recabados en la investigación preparatoria solo son elementos 

de convicción en tanto la prueba se genera en un juicio oral público y 

contradictorio. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

10. ¿Considera usted que el plazo otorgado al representante del Ministerio Público 

durante los actos de investigación en el proceso común sea suficiente para 

recabar elementos de convicción? Explique. 

Sí, los plazos si son suficientes durante los actos de investigación en el proceso 

común para recabar los elementos de convicción; sin embargo debido a la 

carga procesal a veces no se respeta dichos plazos. 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 
 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

Wendy Alejandra Centeno Canales.  
 

 



 



 



 



 

 





 

 



 

 



 

. 

O 

o una vez, siendo la frase del requerimient de la diligencia con carácter de 
inaplazable una mera frase escrita y además establece en su disposición el 
apercibimientode la conducción compulsiva en el caso del investigado; sin 
embargo ello no se cumple. 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 
 
 

GUíA DE ENTREVISTA 

 
TíTULO: Derecho al plazo razonable en la Investigación Preparatoria en el Distrito 

Judicial de Cañete 2021. 

ENTREVISTADO: Cleidy MilyTeran Cabanillas 

Cargo: litigante 

Profesión: Abogada 

Grado académico: Titulada 

FECHA: 2-024 

 
INDICACIONESElpresente instrumento formaparte de una investigación jurídica. Se 

le ruega contestarde formaobjetiva.Recuerde que no hay respuestas correctas o 

incorrectas, su participacióny experienciaes lo que se valorará. 

 
CATEGORIA N OI 

 
 

DERECHOAL PLAZO RAZONABLE 

 

1. ¿Considera usted que las diligencias preliminares realizados por la fiscalía lleva 

a cabo con las garantías debido respetandoel plazo razonable? Explique. 

No. Hasta la fecha no he sabido de algún caso fiscal penal en el que se cumplan 

estrictamentecon los plazos establecidos en las normas procesales penales, 

dándose una investigación PREPARATORIA muy lata que obviamente implica una 

persecución del delito perjudicial para el agraviado que busca justicia, acelerando 

un perjuicio económico y psicológico para este. 

2. ¿Considera usted que los actos de investigación se realizan las diligencias de 

manera urgentee inaplazable sin afectar el derecho al plazo razonable? Explique 

No. Mayormenteel fiscal dispone la reprogramaciónde las diligencias por más de 



 

d 

procesal para el MinisterioPúblico, pero sobre todo menos gastos del 
investigado y de la agraviada en dicha fase procesal penal. Asimismo 
agraviada tendrá la posibilidadde tener una justicia prontaa su caso. 

y además como litigante;no es una de las causas ya que la ley establece plazos 
más largos para casos complejos, sin embargo el proceso penal durante la fase 
de investigación PREPARATORIA en la realidad se está alargando hasta por 1 
año, siendo exagerado, sucediendopues duranteeste trayectocambios y más 
dificultaden la búsqueda de la verdad que ocasionan que el proceso penal 
termineen un archivo debidoa que no se realizaron las diligencias dentro de un 
plazo justo o razonable. La causa consideró yo, es la falta del diligenciamiento 
apropiado por parte del personal del ministerio público. 

3. ¿Considera usted que las investigaciones realizado por el fiscal dentro un plazo 

razonable establecido por ley va determinar de manera oportuna la situación del 

inculpado? Explique 

Si. Ya que al esclarecerse los hechos de manera rápida implica menos carga 

la 
 
 
 

4. ¿Considera usted que la complejida del asuntopuede ser una de las causas 

que el fiscal no concluya la investigación preparatoriadentro de un plazo 

razonable? Explique 

No. Según mi experiencia incluyendo cuando he laborado en el Ministerio publico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. ¿Considera usted que la dilación de una investigacióntiene que ver con la 

conducta del inculpado interesado y pueda afectar al derecho al plazo razonable 

de una investigación? Explique 

No. Conforme a mi experiencia las diligencias de los investigados no resultan 

necesarias para la búsqueda de la verdad debido a que no tienen carácter 

probatorio;considero yo que la agraviada interesada es la que ocasiona muchas 

veces que el plazo se sobrepase siendo que no cuenta con un abogado defensor 

correcto que aporte las pruebas necesarias, ya sean testigos o documentales, o 

muchas veces no acuden a las diligencias por distintosmotivos. 



 

0 

2 

d 

a 

culminado el plazo que dispuso no reúne los elementossuficientes, no tendría 
sentido continuar con una investigaciónque resulta perjudicial para el 
investigado. 

CATEGORIA N 02 

 
 

 
INVESTIGACION PREPARATORIA 

 

 

6. ¿Considera usted que los plazos establecidos en el Art.34 0 del CPP 

correspondiente a la investigación preparatoria se viene cumpliendo conforme 

está establecido para el proceso común, complejo y crimen organizado? 

Explique. 
 

 

7. ¿Considera usted que la obligatorieda que tiene el fiscal en concluir con la 

investigaciónpreparatori vencidoel plazo de ley aun no haya obtenidolos 

elementos de convicción suficiente para sustentar su requerimiento? Explique 

Los elementosque debe reunirel fiscal son de cargo como de descargo, y si 
 
 
 
 

8. ¿Considera usted que el control del plazo planteado por el interesado sea 

imputadoo agraviado realizado en la etapa de investigación preparatoria, es 

atendido de manera oportunapor el Juez? Explique 

Conforme a mi experiencia en litigación, hasta la fecha he podido apreciar que el 
Juzgado tiene mayor preocupación por un correcto actuar en el caso de un 
controlde plazo. 

 
 

9. ¿Considera usted que los elementos de convicción recabados en la 

investigación preparatoria en el proceso común tienen el valor probatorio 

necesario para probar la vinculación del imputado con el hecho delictivo? 

Explique. 
 

10. ¿Considera usted que el plazo otorgado al representante del MinisterioPúblico 

No. No sé están cumpliendo, siendo los mismos defensores de legalidad los que 
están vulnerando las normas procesales penales actuales; esta norma establece 
plazos que en la realidadse sobrepasan; a pesar de que tienen una oficina de 
control. 

Claro que sí, ya que son los elementosfrescos del delito,siendo que pasado el 
plazo, los elementos pueden desaparecer o alterarse; es la fase primordialpara 
la recolección de los elementos que acrediten la comisión o no del hecho 
delictivo. 



 

n durantelos actos de investigació en el proceso comúnsea suficientepara 

recabar elementos de convicción? Explique. 
 

 

 
 

Nombre del entrevistado 

bog. Cleidy Mily Teran Cabanillas 

Sello y Firma 
 
 
 

leidyM. Teran abanillas 

ABOGADA 
C.A.C. 767 

En la actualidad no es suficiente el plazo que les otorgan al MinisterioPublico, 
debido a la carga procesal penal que les impiderealizar su labor de 
investigación correcta en esta etapa procesal penal, sin embargo si se les 
otorga un plazo mayor, los elementos que pueden recabar no serán tan buenos 
como los que se obtienendentrode los plazos establecidos en el código 
procesal penal, ya que un plazo mayor implica recolectar elementos difíciles de 
ser adecuados para una acusación fiscal siendo que pueden ser pruebas 
alteradas en el tiempo. 



 
 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 
 

TÍTULO: Derecho al plazo razonable en la Investigación Preparatoria en el Distrito 

Judicial de Cañete 2021. 

ENTREVISTADO: ……KATTERINE ROXANA MAYTA BALDEON ………… 

Cargo: DEFENSORA PUBLICA DE VICTIMAS 

Profesión: ABOGADA 

Grado académico: TITULADA 

 
 

FECHA: 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. 

Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas 

o incorrectas, su participación y experiencia es lo que se valorará. 

 
CATEGORIA N°01 

 

 
 

1. ¿Considera usted que las diligencias preliminares realizados por la fiscalía lleva 

a cabo con las garantías debido proceso respetando el plazo razonable? 

Explique. 

Considero que no, ya que en la práctica no se respeta el plazo razonable, con el 

pretecto de recabar resultados de pericias o ampliar declaraciones de testigos o 

la realización de otros no se respeta el plazo señalado para la etapa preliminar. 

 

2. ¿Considera usted que los actos de investigación se realizan las diligencias de 

manera urgente e inaplazable sin afectar el derecho al plazo razonable? 

Explique 

Si se realizan las diligencias urgentes en la investigación preliminar, pero ahora 

con el pretexto de la pandemia, estos plazos se extendido, desde la apertura de 

una investigación, desde la recepción de la denuncia. Se observa al menor en 

Distrito Fiscal de Cañete, que algunos Despachos Fiscales para calificar una 

denuncia demoran muchos meses solo para que el justiciable sea notificado la 

 
DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 



apertura de diligencias preliminares con lo cual no respeta ningún plazo 

razonable. 

 
 

3. ¿Considera usted que las investigaciones realizado por el fiscal dentro un plazo 

razonable establecido por ley va determinar de manera oportuna la situación del 

inculpado? Explique 

No, muchas veces con la realización de diligencias no se puede determinar la 

situación del inculpado, pero en la practica muchas personas son privadas de su 

libertad más por la presión mediática de los medios de prensa que ejercen 

presión y algunos magistrados otorgan prisiones preventivas, solo por la presión 

que ejercen los medios de prensa. 

 
 

4. ¿Considera usted que la complejidad del asunto puede ser una de las causas 

que el fiscal no concluya la investigación preparatoria dentro de un plazo 

razonable? Explique 

 
Si el Fiscal nunca concluye la investigación dentro de un plazo razonable, más 
bien solicita ampliación de investigación, con la justificación que necesita mas 
plazo para recabar elementos de prueba o señalar más diligencias. 

5. ¿Considera usted que la dilación de una investigación tiene que ver con la 

conducta del inculpado interesado y pueda afectar al derecho al plazo razonable 

de una investigación? Explique. Si muchas veces se debe por la conducta del 

inculpado, que dilata las investigaciones, más si se encuentran privados de su 

libertad, para lograr ser excarcelados, lo cual se evidencia. 

 
 

CATEGORIA N°02 
 

 

 

 
6. ¿Considera usted que los plazos establecidos en el Art.342º del CPP 

correspondiente a la investigación preparatoria se viene cumpliendo conforme 

está establecido para el proceso común, complejo y crimen organizado? 

Explique. 

Ni en el proceso común, complejo y de crimen organizado se cumplen, más en la 
actualidad, se han ampliados muchas investigaciones por el Estado de 
emergencia en que se vive, la pandemia ha retrasado muchas investigaciones, 
por la falta de notificación oportuna y otros factores. 

7. ¿Considera usted que la obligatoriedad que tiene el fiscal en concluir con la 

 
INVESTIGACION PREPARATORIA 



investigación preparatoria vencido el plazo de ley aun no haya obtenido los 

elementos de convicción suficiente para sustentar su requerimiento? Explique 

No porque con ello la impunidad afectaría todos, muchos casos se necesitan 

realización de diligencias necesarias y pertinentes para lograr acusar y en juicio 

lograr una sentencia condenatoria. Una mala investigación perjudica a la parte 

agraviada 

 
 

8. ¿Considera usted que el control del plazo planteado por el interesado sea 

imputado o agraviado realizado en la etapa de investigación preparatoria, es 

atendido de manera oportuna por el Juez? Explique 

 
En la práctica lo que solicitan control de plazo es la parte imputada, pocas veces 

la parte agraviada, en algunos casos son atendidos oportunamente y en otros 

casos no, esto se debe a las notificaciones que debe realizar. 

 
9. ¿Considera usted que los elementos de convicción recabados en la 

investigación preparatoria en el proceso común tienen el valor probatorio 

necesario para probar la vinculación del imputado con el hecho delictivo? 

Explique. 

Si tienen valor probatorio y servirán para vincular al imputado con el ilícito investigado, 

ya que si no se consigue los elementos de prueba que lo vinculen con el delito 

cometido, no será posible formular acusación fiscal en su contra. 

10. ¿Considera usted que el plazo otorgado al representante del Ministerio Público 

durante los actos de investigación en el proceso común sea suficiente para 

recabar elementos de convicción? Explique. 

 
No, considero que no es suficiente si se trata de un proceso complejo con mas 
de un imputado y varias víctimas, el Ministerio Público debe tener mucho 
cuidado al solicitar una ampliación de investigación, para que pueda recabar 
todos los medios de prueba para la vinculación del imputado con el ilícito penal. 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

KATTERINE ROXANA MAYTA 

BALDEON 
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